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REOS TENÍAN TODO PARA EXTORSIONAR
CATEAN DORMITORIOS DE LIGADOS A LA UNIÓN TEPITO

Drogas, celulares con acceso a internet, pantallas de TV, bocinas yvideojuegos fueron
incautados en un operativo federal y local en el penal varonil de Santa Martha Acatitla.
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PENAL DE SANTA MARTHA

ASEGURAN EQUIPO
LIGADO EXTORSION

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y FUERZAS
FEDERALES realizaron un operativo en el que también

decomisaron droga y electrodomésticos

POR IVÁN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

ieciséis celulares
fueron asegurados
durante un operati-
vo que se realizó en

el penal varonil de
Santa Martha Aca-

titla, ubicado en

Iztapalapa.
Se trata de equipos que

fueron decomisados en dor-
mitorios que son ocupados

por presos vinculados a La
Unión Tepito.

"Son sujetos ligados ex-

torsiones narcomenudeo"

dijo un mando de la Secre-

taría de Seguridad Ciudada-

na de la Ciudad de México

que participó en ladiligencia
realizada el lunes, en con-

junto con fuerzas federales
de seguridad.

Otras autoridades con-

sultadas señalaron que
como parte de las investiga-

si estos celulares están di-

rectamente ligados con deli-
tos como extorsión0 fraude.

"Muy seguramente lo
usabanpara cometer delitos,

pero tenemos que indagar a

fondo. Lo que SÍ es un hecho
es que los usaban para co

municarse al exterior, tal vez

coordinar la logística de

delitos", señaló la fuente.

El mando agregó que en

lo que va del añoyahan ase-
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gurado más de 50 equipos
telefónicosy distintas dosis
de droga en penales de la

ciudad.
"Son diligencias que ha-

cemos teme

pues el mensaje es claro: el

secretario de Seguridad Ciu-
dadana, Pablo Vázquez, nos

instruyó inhibir las acciones

delictivas en los penales".
"Cada vez tenemos más

control de los centros pe-
nitenciarios. No vamos a

permitir que los probables
responsables sigan delin-

quiendo privados de laliber-

tad". puntualizó.
El mando indicó que en lo

que va del año han realiza-
do más de 30 trasladados de

líderes delictivos de penales

capitalinos a federales en

distintas entidades del país.
El titular de la Secretaría

de Seguridad y Protección

Ciudadana (SSPC), Omar
García Harfuch, anunció el

martes que como parte de
la Estrategia Nacional con-

tra la Extorsión se interven-

drán líneas telefónicas y se

harán operativos en centros

penitenciarios.
Detalló que la estrategia

operará de manera priorita-
ria en la Ciudad de México,

Guanajuato, Estado de Mé-

xico, Nuevo León, Veracruz,
Jalisco, Guerrero yMichoa-

cán, las ocho entidades que
concentran la mayor inci-
dencia de este delito.

El 25 de mayo pasado,
Excélsior publicó que las
denuncias de extorsión au-

mentaron 168% en la ciu-
dad, siendo más de 50%
cometidas a través de me-

dios electrónicos, por lo que
el delito es una de las priori-
dades para las autoridades.

OPERATIVO
Dentro del penal de Santa
Martha Acatitla, los agentes
de la SCC de la Secretaría
de Marina utilizaron dispo-
sitivos que detectan señales
Wi-Fi.

Además de los 16 celula-

res, se decomisaron 12 chips
telefónicos, tres USB, cuatro

pantallas, tres reproducto-
res de DVD, un horno de mi-

croondas, siete

videojuegosy 15 bocinas.

Además, las autoridades

usaron binomios caninos y

localizaron mil 193 dosis de
cocaína en piedra, 133 do-

sis de cocaína en polvo, mil
16 dosis de mariguana, dos

paquetes de cigarros y 19

paquetes de sábanas para
cigarrosy una navaja

Los objetos asegurados
fueron puestos a disposi-
ción de las autoridades de la
Fiscalía General de Justicia
(FGJ) de la Ciudad de Méxi-
CO, que iniciará una carpeta
de investigación por el delito
de narcomenudeo.

CONTEXTO

C

EXTORSION.
SSC

E 25 de mayo
pasado, Excélsior

publicó que las

denuncias de

extorsión aumentaron

168% en la Ciudad de

México.

07-JULIO

Foto: Especial

Los equipos de telefonía fueron ubicados gracias a dispositivos
que detectan señales Wi-Fi.
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EL DATO
@Comunidad

16 Estrategia
El martes, la
Secretaría de

Seguridady
Protección anunció

CELULARES que intervendrán

fueron decomisados, líneas telefónicas y

12 chips, tres USB, se harán operativos
cuatro pantallas tres en centros

reproductoresde DVD penitenciarios.

COMUNIDAD
EXCELSIOR JUEVES 10 DE JULIO 2025

GPS Map Camera

Ciudad De México, Ciudad De México,
México
Morelos M27 Lt4, Zacatepec, Iztapalapa, 09560 Ciudad De México,
Cdmx, México, Ciudad De México, Ciudad De México 09560,
México

Google Lat 356208° Long -99.015116°

07/07/2025 10:19 PM GMT -06:00
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Aseguran sistema de Wi-Fi en prisión varonil

Van otra vez a penales
por extorsión telefónica

Inician en CDMX

primer operativo
de la estrategia
federal

BENITO JIMÉNEZ

A tres días de anunciada la

estrategia antiextorsión des-
de prisiones, personal de la

Marina, Guardia Nacional

agentes de la Ciudad de Mé-
xico aseguró en el penal va-

ronil de Santa Martha Aca-

titla, en Iztapalapa, sistemas
de Wi-Fi, para la conexión
telefónica de los reos.

El operativo federal en la

prisión ocurre luego de que
las autoridades admitieron

un aumento en la extorsión

y fallas en los mecanismos de

seguridad para inhibir llama-
das desde las prisiones.

Datos de la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciu-
dadana (SSPC), que enca-

beza Omar García Harfuch,
advierten sobre un aumento

del 27.7 por ciento del delito
de extorsión al pasarde 23.96

a 30.55 casos diarios entre el

primer semestre de 2019 el
mismo periodo de este año.

En cada administración
se anuncian estrategias con-

tra la extorsión telefónica;
sin embargo, aún se siguen

localizando celulares, drogas
y hasta armas en los penales.

Las autoridades admitie-
ron que no han logrado im-

pedir que los internos tengan
acceso a teléfonos móviles.

Durante la primer acción
realizada en el marco de la
"nueva" estrategia federal,
fuerzas federales y locales
hallaron en el penal de San-

ta Martha Acatitla hasta siste-

mas de Wi-Fi para alimentar
el uso de telefonía de celular.

"Se realizaron inspeccio-
nes físicas a los dormitorios
con apoyo de binomio cani-
no de la SSC-CDMX y acti-
vidades de reconocimiento
de dispositivos de señal Wi-

Fi", informaron las autorida-
des navales.

Los agentes aseguraron
en las celdas mil 193 dosis
de cocaína, 133 dosis de co-

caína en polvo, mil 16 dosis
de mariguana, 16 celulares,
4 pantallas, un horno de mi-

croondas, 12 chips telefóni-
cos, entre otros productos
prohibidos.

El domingo, al presen-
tar la nueva estrategia, el ti-
tular de la Fiscalía General
de la República, Alejandro
Gertz Manero, indicó que
las dos modalidades de ex-

torsión que prevalecen en el
Paísson elcobro de piso las
llamadasdesde cárceles fede-
rales locales.

"Este problema ha ido
creciendo en todo el País y
tenemos que establecer con

toda precisión los dos aspec-
tos fundamentales: todo lo

que es la extorsión telefóni-
ca y la que se hace a través
también de manera directa

por el famoso derecho de pi-
so", expuso.

Por su parte, el Secretario
de Seguridad Pública, Omar
García Harfuch, adelantó que
con previa orden judicial se

llevarána cabo operativos en

centros de reinserción social

para asegurar equipos telefó-
nicos que los internos ocupan
para cometer el delito y se

pedirá el bloqueo de líneas
celulares vinculadas con la
extorsión.

2025

Durante un cateo en el penal varonil de Santa Martha Acatitla

fueron hallados sistemas Wi-Fi celularesy droga.
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20 años de combate Estrategias en otros sexenios contra la extorsión telefónica.

Felipe Calderón Enrique Peña AMLO
(2006-2012) (2012-2018) (2018-2024)

2007. Registro 2013. Campaña 2020.

Nacional de Nacional Fortalecimiento

Usuarios de "iCuelga llama del bloqueo
Telefonía Móvil al de celulares

(RENAUT). Para evitar en penales.
Crear una que ciudada-

base de datos con nombre nia cayera en extorsiones. 2021. Registro Nacional

yCURP de titulares de líneas de Usuarios de Telefonía Móvil.
móviles para identificar 2015. Plataforma de Reinstalarel registro con datos
extorsionadores. denuncia 089 atención biométricos.

a víctimas.

2011. Bloqueo de señales Consolidar línea de 2023. Plataforma "Ciberinte-

en cárceles federales denuncia anónima atención ligencia SSPC". Identificar nú-

Una estrategia que continua psicológica para víctimas meros usados para extorsión

con tecnología más avanzada. de extorsión. mediante inteligencia artificial.

ÚLTIMOS CASOS

RDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EJERCITO
Seguridad Defensa MEXICANO

Feb 5. Un dispositivo Mayo 29. Son asegurados Julio Celulares, droga
de internet satelital, con 125 celulares droga y electrodomésticos
sistema Starlink, es localizado en el Centro de Reinserción son hallados en un cateo

en el penal de Aguaruto, Social Varonil de Cuautla, en el penal de Santa Martha

en Culiacán, Sinaloa. Morelos. Acatitla, en Iztapalapa, CDMX.
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REVISIONES
REVISIONES EN ORO

E VA.RE.SO

LIO- 2025

EVISIONES

STATE

EN EL CENTRO VARONIL DE REINSERCIÓN SOCIAL PERSONAL 07

DE LA SEMAR ASEGURA 1,193 DOSIS DE COCAÍNA EN PIEDRA,
133 DOSIS DE COCAÍNA EN POLVO, 1,016 DOSIS DE
MARIHUANA Y 8 MOLINOS, ENTRE OTROS PRODUCTOS Pág. 25

PENITENCIARÍA DE SANTA MARTHA

Incautan pantallas, videojuegos
y droga en un sorpresivo cateo

JOSÉ LUIS PÉREZ Y NOEL F. ALVARADO

La narcóticos y otros objetos
prohibidos fueron localizados por
binomios caninos de la SSC

orpresivo operativo y cateo en

S dormitorios y celdas de la peni-
tenciaría de Santa Martha, locali-

zado en la alcaldía Iztapalapa,
realizaron personal de la Secre-

taría de Marina Armada de México, Guar-

dia Nacional y de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad de México.

Durante las acciones operativas en ese

centro penitenciario, se localizaron y ase-

guraron consolas de videojuegos, celulares,
pantallas, fueron parte de lo asegurado du-

rante un cateo en la zona de dormitorios

del penal varonil.

El cateo forma parte de una investiga-
ción iniciada a mediados del mes de junio
luego de que se exhibiera en un video la

aparente venta de diferentes tipos de droga
dentro del Centro de Reclusión Femenil

Santa Martha Acatitla.

Fue poco antes de la medianoche de es-

te miércoles que un convoy conformado

por personal de la Secretaría de Marina y

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

ingresó a las instalaciones delpenal, y apo-

yados con binomios caninos, inspecciona-
ron la zona de dormitorios del penal ubica-

do en calzada Ermita Iztapalapa.
Durante el cateo se realizaron activida-

des de reconocimiento de dispositivos de

señal Wi-Fi, además de la inspección de

dormitorios en donde se escondían 4 pan-
tallas, I horno de microondas, 3 reproduc-
tores de DVD, 12 chips, 16 celulares, 7 con-

troles de videojuegos y 15 bocinas.

Además, en el lugar se aseguraron mil
193 dosis de cocaína en piedra, 133 dosis de

cocaína en polvo, mil 16 dosis de marihua-

na, una navaja, 8 pipas, 8 molinos, 2 pa-

quetes de cigarros, 19 paquetes de sábanas

para cigarros y 3 memorias USB.

Cabe destacar que el cateo se desarrolló

sin ningún brote de violencia, y tras su

cumplimiento, la droga y los objetos ase-

gurados quedaron bajo custodia de la Fis-

calía General de Justicia de la Ciudad de

México.

Para la realización de este operativo y

cateo en el Centro Penitenciario Varonil de

Santa Martha se contó con personal de la
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Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, elementos de la Guardi-

sa Nacional y de la Secretaría de Marina

Armada de México; unos se mantuvieron a

las afueras e inmediaciones del centro pe-
nitenciario, en tanto que otros ingresaron a

los dormitorios y celdas para realizar el ca-

teo, ello ante la presencia de autoridades

ministeriales y personal de la Comisión de

Derechos Humanos de la CdMx.

El operativo se realizó durante la noche del martes en la zona de dormitorios del penal

EN or

REVISIO

CE.VA.R

07-JULI

REVISIONES
DNES

EN ORO
E.SO

2025

Más de 2 mil dosis de diferentes drogas fueron aseguradas por personal de la Marina y la SSC
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HALLAN EN SANTA MARTHA WI-FI, DROGAS, CELULARES...

BÁSCULA PENAL
ENTRALA MARINA Y GUARDIA

NACIONAL CON APOYO
DE BINOMIOSCANINOS

BENITO JIMÉNEZ

tres días de anunciada la es-A trategia antiextorsión desde

las cárceles, personal de la

Marina, Guardia Nacional y agentes
de la CDMX aseguraron en el penal
varonil de Santa Martha Acatitla, en

Iztapalapa, sistemas de Wi-Fi, más

de 2 mil dosis de drogas, celulares,
chips de teléfonos y videojuegos,
informaron las autoridades navales.

"Se realizaron inspecciones fí-

sicas a los dormitorios con apo-

yo de binomio canino de la SSC-

CDMX y actividades de reconoci-

miento de dispositivos de señal

Wi-Fi", se indicó.

Los uniformados aseguraron en

las celdas mil 193 dosis de cocaína

en piedra, 133 dosis de cocaína en

polvo, mil 016 dosis de mariguana,
una navaja, 08 pipas, 08 molinos,
16 celulares, 04 pantallas, un horno

de microondas, 3 reproductores de

DVD, 12 chips telefónicos, 07 contro-

les de videojuegos, 15 bocinas, dos

paquetes de cigarros, 03 USB y 19

paquetes de sabanas para cigarros.
La droga y material asegura-

do en el centro penitenciario fue-

ron puestos a disposición de la

FGJCDMX.

El operativo naval y federal en

el penal ocurre luego de que las au-

toridades admitieron un aumento

en la extorsión y fallas en los me-

canismos de seguridad para inhibir

llamadas desde las cárceles.

El Gabinete de Seguridad fede-

ral presentó el domingo una nueva

estrategia nacional contra el delito.
El titular de la Fiscalía General

de la República, Alejandro Gertz

Manero, detalló que las dos moda-

lidades de extorsión que prevalecen
son cobro de pisoy llamadas desde
cárceles federales y locales.
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Fuerzas federales

ingresaron al penal de

Santa Martha Acatitla,
en Iztapalapa.

REVISIONES
REVISIONES

EN ORO
CE.VA.RE.SO

07-JULIO- 2025
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EN PENAL DE SANTA MARTHA

Incautan droga y

objetos prohibidos
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Per-

sonal de la secretaría de Marina,
en coordinación con la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México, efectuó un

operativo sorpresa al interior

del Centro Varonil de Reinser-

ción Social de Santa Martha, en

la alcaldía Iztapalapa, donde
decomisaron droga e infinidad

de objetos prohibidos.
Los marinos y uniformados

arribaron sorpresivamente al

penal ubicado en Calzada Er-

mita Iztapalapa número 4037,
colonia Santa Martha Acatitla,
donde realizaron inspecciones
físicas a los dormitorios con

apoyo de un binomio canino de

la SSC y actividades de recono-

cimiento de dispositivos de se-

ñal Wi-Fi, mientras un equipo
táctico brindó seguridad duran-

te el operativo en el citado Cen-

tro Penitenciario.

Durante la inspección asegu-
raron mil 193 dosis de cocaína

en piedra, 133 dosis de cocaína

en polvo, mil 016 dosis de ma-

rihuana, una navaja, ochopipas,
ocho molinos, 16 celulares, cua-

tro pantallas, un horno de mi-

croondas, tres reproductores de

DVD, 12 chips telefónicos, siete

controles de videojuegos, 15 bo-

cinas, 02 paquetes de cigarros,
03 USB y 19 paquetes de sába-

nas para cigarros.
La droga y material asegu-

rado, fueron puestos a disposi-
ción del agente del Ministetio

Público de la Fiscalía capitalina,
quien inició una investigación
por los hechos para deslindar

responsabilidades.
COLUDIDOS

Las autorida-
des inves-

tigan si hay
custodios y
funcionarios

coludidos

para ingresar
los objetos
prohibidos al

penal.

FOTO:
ESPECIAL

¿De dónde salieron los objetos prohibidos?
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Megaoperativo en Santa Martha Acatitla

deja más de 2 mil 300 dosis de droga aseguradas
ROBERTO MELENDEZ

En un amplio operativo interinstitucio-

nal, elementos de la Secretaría de

Marina (Semar), Guardia Nacional

(GN) y Secretaría de Seguridad Ciudada-

na de la Ciudad de México (SSC-CdMx)
aseguraron más de 2,300 dosis de droga,
así como teléfonos celulares, pantallas, elec-

trodomésticos y otros artículos prohibidos,
durante una inspección en el Centro Va-

ronil de Reinserción Social de Santa

Martha Acatitla, en la alcaldía Iztapa-
lapa.

De acuerdo con los reportes oficiales,
el operativo se realizó en coordinación

con personal técnico especializado y
binomios caninos de la SSC-CdMx, quie-
nes efectuaron inspecciones físicas a los

dormitorios de las personas privadas de

la libertad. La revisión se llevó a cabo

en el inmueble ubicado en Calzada

Ermita Iztapalapa número 4037, colo-

nia Santa Martha Acatitla, con el res-

paldo de un equipo táctico denomina-

do "Refuerzo CdMx" que brindó segu-

ridad perimetral y apoyo en el interior

del centro penitenciario.
Durante las inspecciones, se asegu-

raron: mil 193 dosis de cocaína en pie-
dra, 133 dosis de cocaína, en polvo,
mil 16 dosis de marihuana, 16 teléfo-

nos celulares, 4 pantallas, un horno de

microondas, 3 reproductores de DVD,
12 chips telefónicos, 7 controles de

videojuegos, 15 bocinas, 8 pipas, 8 mo-

linos, 3 dispositivos USB, 2 paquetes
de cigarros, 19 paquetes de hojas para
liar cigarros y una navaja

Lo decomisado fue puesto a disposi-
ción de la Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México (FGJCDMX)
para integrar las carpetas de investiga-
ción correspondientes y deslindar res-

ponsabilidades.
Según informaron autoridades de la

SSC-CdMx, las labores de inspección
incluyeron actividades de reconocimiento

con dispositivos para la detección de seña-

les Wi-Fi dentro del penal, lo que permitió
ubicar posibles puntos de conexión ilegal
que facilitan la operación de redes de ex-

torsión y narcomenudeo al interior y
exterior del centro de reclusión.

También se desplegaron binomios

caninos entrenados en la localiza-

ción de narcóticos y se revisaron de

manera meticulosa los dormitorios y

espacios comunes de los internos.

El aseguramiento de droga y aparatos
electrónicos prohibidos confirma la persis-
tencia de redes de corrupción, complicidad
interna y violencia asociada al control de

estupefacientes dentro de las cárceles

capitalinas, particularmente en Santa

Martha Acatitla, uno de los complejos
penitenciarios más grandesy conflictivos de

la capital.
En los últimos años, elpenal ha sido

señalado porpermitir el ingreso y uso

de teléfonos celulares con conexión a

internet, usados por reos para extor-

sionar a ciudadanos y coordinar ven-

tas de droga.
En respuesta, las autoridades locales

han implementado operativos de inspec-
ción sorpresa, el uso de inhibidores de

señaly mayores controles de acceso.

Sin embargo, organizaciones de dere-

chos humanos han advertido que estos de-

comisos masivos suelen ir acompañados de

denuncias por malos tratos a las personas

privadas de la libertad durante las revisio-

nes. Las autoridades,por su parte, insisten

en que estas intervenciones son necesarias

para recuperar el control efectivo del siste-

ma penitenciario y garantizar la seguridad
tanto de los internos como delpersonalcus-

todio.

El gobierno capitalino afirmó que
estas acciones forman parte de una

estrategia integral para reforzar la segu-
ridad en los centros de reinserción social

y combatir la venta y consumo de drogas
al interior de los penales, además de

reducir las redes de extorsión telefónica

que operan desde la cárcel.

De igual manera, la Secretaría de

Marina subrayó la importancia de la

coordinación entre fuerzas federales y
locales para enfrentar el crimen organi-
zado en todas sus facetas, incluyendo el

narcomenudeo carcelario.

Las autoridades reiteraron que conti-

nuarán los operativos aleatoriosy los tra-

bajos de inteligencia penitenciaria para
identificar a los responsables de ingresar
drogas y artículos prohibidos, así como

para sancionar a los servidores públicos
que resulten implicados en actos de

corrupción.
Mientras tanto, la Fiscalía capitalina

confirmó que abrirá las investigaciones
necesarias para determinar la proce-
dencia de la droga y los objetos asegu-
rados, con el fin de deslindar responsa-
bilidades y castigar a quienes resulten

responsables de violar la ley dentro del

penal de Santa Martha Acatitla.
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Copred, sin quejas contra extranjeros

"Por supuesto que
existe el racismo,
casi no se denuncia

por normalización"
LA TITULAR del Consejo, Geraldina Gon-

zález, dice que víctimas no se quejan por des-
conocimiento y desconfianza en autoridades;
destaca acciones rumbo al Mundial de 2026

PorAbraham Saldivar

abraham.saldivar@razon.com.mx

a presidenta del Consejo para

L Prevenir y Eliminar la Discrimi-

nación de la Ciudad de México

(Copred), Geraldina González
de la Vega, afirmó que en México la dis-
criminación racial no sólo persiste, sino

que está profundamentearraigada ynor-

malizada en la vidacotidiana.
La titular del organismo mencionó

que, debido a esta situación, es poco co-

mún que las personas presenten denun-

cias formales por actos racistas ante las

autoridades correspondientes.

"El racismo casi no se nos denuncia
en el Consejo y no es porque no exista, es

porque estáprofundamente normalizado
en nuestra sociedad, inclusive hablamos
de que el racismo no existe, de que es un

concepto importado de Estados Unidos

y que aquí no hay ese tipo de prácticas, la
realidad es que,porsupuestoquesucede,
por supuesto que existe el racismo", afir-
mó en entrevista con LaRazón.

Esto, luego de que fuera viralizado
un video en el que la modelo de origen
argentino Ximena Pichel, a quien usua-

rios de redes sociales bautizaron como

Lady Racista, discriminara a un policía
de Tránsito, en la colonia Condesa, en

la alcaldía Cuauhtémoc, por su color de

piel. La agresión ocurrió, porque la mujer
no pagó el parquímetro.

Ante esta situación, la Jefa de Gobier-

no, Clara Brugada Molina, y el secretario
de Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez
Camacho, informaron que el uniformado
recibió acompañamiento y presentó sus

respectivas denuncias ante la Fiscalía

General de Justicia localyante el Copred.
La presidenta del organismo explicó

que este caso no es el único, pues hay

más, pero no son denunciados y, de
acuerdo con la Encuesta Sobre Discrimi-

nación en la Ciudad de México 2021, los
tres motivos por los cuales una persona
no denunciaría un acto discriminatorio
si lo sufriera es por tres razones, está el

desconocimiento, la pérdida de tiempoy
la desconfianza en las instituciones.

"Sabemos que hay muchas señoras o

señores que tratan de esa manera tanto

a policías como a muchas otras personas

por su tonalidad de piel, por ser indíge-
nas, porser afrodescendientes, porel tra-

bajo al que se dedican,eloficio al que se

dedican... entonces, es importante decir

que sí existen estos casos.

"La gente, por un lado, o las van nor-

malizando (las prácticas discriminato-
rias) o por el otro lado, sabe que están

mal, pero que las vive de manera tan

cotidiana y constante que prefiere no

denunciar; le da flojera estar acudiendo

a una institución para denunciar", dijo.
El estudio elaborado por el Copred

muestra que, mientras en 2017 sólo en la

alcaldía Miguel Hidalgo se consideraba

queelgrupo más discriminado era el de

piel morena. Para 2021 la situación cam-

bió y las demarcaciones Coyoacán, Izta-

palapa, Benito Juárez, Tlalpan, Iztacalco,
AzcapotzalcoyTláhuac pasaron de tener

a las personas indígenascomo las princi-
pales víctimasa lasde piel morena, mien-

tras queMiguelHidalgo ocupó laprimera
posición el indigenismo.

Al ser cuestionada acerca de si existe

un fenómeno de discriminación de per-
sonas extranjeras en contra de los chilan-

gos y las chilangas, González de la Vega
aseguró que no hay tal.

Sobre el caso de Ximena Pichel, la pre-
sidenta del Copred dijo el pasado martes

que garantizará medidas de reparación
integral para el policía, las cuales puedan
incluir disculpas públicasy acciones edu-
cativas de sensibilización.

Además, por instrucciones de Bruga-

da Molina, el organismo implementará
una campaña integral de sensibilización

y prevención de la discriminación en la
Ciudad de México para sensibilizarsobre

algunas prácticas discriminatorias, así

como para visibilizar, cómo los prejui-
cios, los estereotipos y los discursos de
odio, afectan laconvivencia democrática

y vulneran la dignidad de las personas.

"Que sepa (la gente) que aquí en el

Consejo tenemos un procedimiento bas-
tante amigable en donde no hace falta es-

tar acompañados de abogado ni escritos
formales y que se tarda, pues un tiempo
razonable, digamos no cómo podría tar-

darse un procedimiento judicial", afirmó

en entrevista.

ACCIONES MUNDIALISTAS. A me-

nos de un año del Mundial de Futbol,

cuyopartido inauguraly algunos encuen-

tros de fases finales se llevarán a cabo en

la Ciudad de México, Geraldina González

que el Copred trabaja de manera interins-
titucional para garantizar un ambiente

incluyente en estas justas, como en las

diversas actividades que habrá.
La titular del organismo detalló que,

comoparte de este esfuerzo,se lanzó una

campaña parapromover unentorno libre
de exclusiones para generar condiciones

y recibir a cualquier persona, tal como lo
ordenó la Jefa de Gobierno.

"No solamente son los partidos que
se juegan en el estadio, sino todo lo que
sucede en la capital. Nos toca a nosotros

que estén libres dediscriminaciónyhaya
un ambientedonde todo mundo sesien-
ta bienvenido y bienvenida", expresó la

presidenta del Consejo.

eldato

LA SECRETARÍA de Seguridad Ciudadana
informó que la defensa de Ximena Pichel

entregó un documento, sin precisar el con-

tenido. El martes ella pidió disculpas.
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48
Por ciento de la
población dijo
en 2021 que se

respetan poco los
derechoshumanos

2
Denuncias presentó
el oficial de Tránsito

discriminado por
la modelo

Ximena Pichel

LOS GRUPOS DISCRIMINADOS

En la Encuesta SobreDiscriminación en la CDMX de 2021, los participantes indicaron que
en siete alcaldías el principal grupo discriminado era aquel con la piel morena.

ALCALDÍA PORCENTAJE SECTOR AFECTADO

1. Coyoacán 28,4 De piel morena

2. Iztapalapa 26,4 De piel morena

3. Benito Juárez 25,9 De piel morena
N

6
4.Tlalpan 25,8 9De piel morena

5. Iztacalco 20,5 De piel morena 10 8 13

6. Azcapotzalco 19,8 De piel morena 5
3

7. Tláhuac 17,1 De piel morena
15 2

8. Cuauhtémoc 30,3 Indígenas 12 1

9. Gustavo A. Madero 22 Indígenas 7

10. Miguel Hidalgo 21,1 Indígenas 14 11

11. Xochimilco 20,7 Indígenas
4

12. Cuajimalpa 19,6 Indígenas

13. Venustiano Carranza 18,7 Indígenas 16

14. Magdalena Contreras 16,7 Indígenas

15. Álvaro Obregón 16,1 Indígenas

16. Milpa Alta 18,6 Gays Fuente> Copred

NOS TOCA

" a nosotros

en la Ciudad
de México que estén
libres (estadiosyespa-
cios) dediscriminación

y haya unambiente
donde todo mundo

se sienta bienvenido

ybienvenida (en el
Mundial de 2026)"

GERALDINA
GONZÁLEZ

Titulardel Copred

Foto)Jonathan
Castro>La
Razon

GERALDINA GONZÁLEZ, en una conferencia en la USIPT, el 31 de marzo.
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Busca reunión
con policía

La modelo argentina Xime-

na Pichel solicitó al titular

de la Secretaría de Segu-
ridad de la CDMX, Pablo
Vázquez, permitirle un en-

cuentro con el agente poli-
ciaco que insultó el pasado
fin de semana.

"Es muy
importante
para mí re-

conocer mi

falta frente

él reiterar- LA ENTREVISTA
le mi respeto
como ser humano como

servidor público. Mi inten-

ción nunca fue ofender su

dignidad ni la de ningún
miembro de la Policía. Fue

un acto impulsivo que no

refleja mis valores, niquien
soy realmente", indicó Pi-

chel, conocida como "Lady
Racista".
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Pide visitaydisculpa en SSC
ANTONIO REDONDO

TESTIMONIO

Además de solicitar en una

carta una reunión con el

policía quien insultó, la

argentina Ximena Pichel
pidió al titular de la Secre-
taría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), Pablo Vázquez,
que le permita acudir la

dependenciayagradecer a

los elementos por el trabajo
que hacen,

"Quisiera pedirles hu-
mildemente que me per-
mitan ofrecer una disculpa
personal directa al oficial
involucrado. Es muy impor-
tante para mí reconocer mi
falta frente a ély reiterarle
mi respeto como ser huma-

no como servidor públi-
co", aseguró.

La modelo arremetió el
sábado contra un oficial de
tránsito que acompañaba a

personal de Ecoparq que
iba a colocarle un inmovi-
lizador por estacionarse de
forma inadecuada en la Co-
lonia Condesa.

Por los insultos que
profirió fue nombrada en

redes como "Lady Racista",

además de que el unifor-
mado presentó una denun-
cia penal en su contra una

más en el Consejo Nacional

para Prevenir la Discrimi-
nación (Conapred).

"Quedo en sus manos

disposición para acudir la

dependencia,a un acto de
disculpa públicao al meca-

nismo que consideren per-
tinente, con la única finali-
dad de reconocermi falta

agradecer cada elemento
de seguridad el trabajo in-
valuable que realizan por
nuestra sociedad", agregó.

Pichel inicia elescrito
reconociendo que está arre-

pentiday avergonzada de
las expresiones que profirió.

"Sin dimensionar en ese

momento el daño que po-
dían generar no sólo al ofi-
cial directamente afectado,
sino también toda la ho-
norable corporación que
díacon día arriesgasu vida

para protegernos", señala.
Después extiende sus dis-

culpas lasy los mexicanos.
"Siempre me han brin-

dado lo mejor de ellos de
este hermoso País", dice.

Tras proponer el en-

cuentro con el agente la

visita las instalaciones, re-

marca que el suceso la ha
afectado profundamente
en lo personal profesional,
por lo que busca limpiar su

nombre atravésde actos.
"Más allá de las conse-

cuencias públicas, lo que
más me duele es saber que
herí a otra persona con mis

palabras. Sé que soy res-

ponsable de mis palabrasy
mis arranques,pero no de

la maldad de otras perso-
nas", continúa.

La SSC confirmó ayer

que recibió la misivaa las
14:47 horas.

"Se continúa el segui-
miento y acompañamiento
a lasdenuncias presentadas
por el policía adscrito a la
Subsecretaría de Control de
Tránsitoante las autorida-
des competentes", agregó la
dependencia.

¿QUÉ SIGUE?

Estos son los escenarios previstos en elcaso.

ANTELAFGJ

El delito de resistencia No obstante, existe la posi-
de particulares tiene bilidad de que se canalice
una pena de años a la Unidad de Mediación,
otrabajo comunitario a través de los mecanismos
(25 100 días) multa alternos de solución de con-

(de 50 200 veces la troversias, a partir de la pre-
unidad de actualización). sentación de la denuncia.

ANTE EL COPRED

La víctima podría Podrá proponer opciones-
solicitar una audiencia desolución que tiendan
de conciliación. reparar el daño establecer
El Consejo expondráa las medidas de no repetición.
partes un resumen de la Cuando las partes lleguen
queja, exhortándoles a re- a un acuerdo, se celebrará
solver sus diferencias. el convenio.
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QUIERE
LIMPIAR IMAGEN

METRO / STAFF

Ximena Pichel solicitó al titu-

lar de la Secretaria de Segu-
ridad Ciudadana, Pablo Váz-

quez, permitirle un encuentro

con el agente policiaco, con

el que tuvo un altercado en

la colonia Condesa.

Pichel, quien ha sido nom-

brada Lady Racista debido a

que insultó a dicho oficial cuan-

do intentaba sancionarla por
estacionar su carro indebida-

mente, dijo que no tuvo inten-
ción de ofender al uniformado.

"Mi intención nunca fue
ofender su dignidad ni la de

ningún miembro de la Policía.
Fue un acto impulsivo que no

refleja mis valores, ni quién
soy realmente", indicó Pichel

en su carta entregada este
miércoles a las 14:47 horas en

las oficinas de la Secretaría.
Solicitó acudir a la Secre-

taría para reconocersu errory
agradecer a cadaelemento de

Seguridad por el trabajo que
realiza en pro de la sociedad.

También, hizo hincapié en

su cartaque estehecho ha afec-
tadoprofundamentesu imagen,
así como su reputación perso-
nal y profesional, por lo que
busca limpiar su nombre a tra-
vés de actos y no sólo palabras.

"Más allá de las consecuen-

cias públicas, lo que más me

duele es saber que herí a otra

persona con mis palabras. Sé

quesoy responsablede mis pa-
labras y misarranques, perono

de la maldad de otras perso-
nas", indicó en su misiva.v

Ofendió

con todo al

agente vial.

Es muy importante
para mí reconocer

mi falta frente a

él reiterarlemi

respetocomo ser

humano ycomo

servidorpúblico".
Ximena Pichel

LadyRacista
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Aplicarán censo ycampaña
contra uso de armas en CDMX

Jonathan Nácar

A unos días de que se alcance la meta de

mil armas retiradas de las calles con el

programa Sí al Desarme, Sí a la Paz, el go-
bierno de la Ciudad de México alista una

campaña en contra de la utilización de ar-

mas de fuego, a la parde levantarun regis-
tro de las utilizadas por células delictivas.

"El objetivo es romper el ciclo de vio-

lencia, retirando armas que nunca de-

bieron estar en las calles 0 en las casas.

Sabemos que un arma no sólo puede
arrebatar la vida de las personas, sino que
también borra a veces el futuro en una

familia, divide comunidades, siembra

miedo y rompe la armonía de un barrio 0

de una colonia", señaló la jefa de Gobierno,
Clara Brugada Molina.

Durante el Día Internacional de la

Destrucción de Armas de Fuego, la jefa
de Gobierno destacó que de 2019 a la fecha
las lesiones dolosas por arma de fuego
bajaron 64% en Ciudad de México.

Con la convicción de que, "cada arma

que se destruye salva unavida, se protege
una familia y se protege también el tejido
social", Brugada anunció que este mes el

Gabinete de Seguridad capitalino pondrá
en marcha una "gran" campaña para sen-

sibilizar a la ciudadanía de las consecuen-

cias por el uso ilegal de las armas.

El secretario de Seguridad Ciudadana

(SSC), Pablo Vázquez Camacho informó

que como parte del plan para abordar el

fenómeno de la violencia armada en la

ciudad, en conjunto con la Fiscalía capi-
talina se lleva cabo un registro de "coin-

cidencia balística entre eventos" para
vincular las armas usadas por determi-

nadas células en hechos delictivos.
El titular de la SSC informó que en juio

fueron se aseguraron 685 armas de fuego
cortas y largas, 93 cargadores y mil 635

cartuchos. Del programa Síal Desarme, Sí

a la Paz, en conjunto con la Defensa Na-

cional, se canjearon por dinero 20 armas

largas; 92 armas cortas, tres granadas y
cinco mil 149 cartuchos.

64 685
POR CIENTO ARMAS
bajaron las lesiones aseguró la policía
por arma de fuego de la CDMX

desde 2019. durante junio.
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Cárcel por pedir dinero

con animales enjaulados
JOSÉ LUIS PÉREZ

Al menos diecisiete animales de com-

pañía, entre perros y gatos, fueron res-

catados por personal de la Brigada de

Vigilancia Animal (BVA), personal que,
durante sus patrullajes, detectó una si-
tuación que ponía en riesgo la salud y el

bienestar de varios animales en calles

del Centro Histórico.
De acuerdo a información confirma-

da por la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), sus elementos adscritos a la

BVA observaron a un grupo de personas
reunidas alrededor de un hombre que
mostraba a los cachorros y las crías de

gato, todos visiblemente deshidratados

y confinados en transportadoras con es-

pacio reducido.

Los oficiales encontraron también

que a un costado de los animales, había
un frasco con el letrero "Donaciones",

que sugería el uso de los animales para
fines lucrativos, sumado a la evidente
vulnerabilidad de los seres sintientes

que atentan contra la Ley de Protección

y Bienestar de los Animales de la Ciu-
dad de México.

Ante la posible comisión de un delito,
los oficiales informaron al ciudadano de

las atribuciones de la Brigada de Vigi-
lancia Animal y los motivos por los cua-

les su conducta era sancionable, por lo

que procedieron a asegurar a los perri-
tos y a felinos.

Posteriormente, los trasladaron a las

instalaciones de la Brigada de Vigilancia
Animal, ubicadas en la alcaldía Xochi-

milco, donde recibieron atención médi-

ca veterinaria y permanecerán bajo ob-

servación para su recuperación integral.
Por otro lado, el implicado, de 39

años de edad, fue presentado ante el

Juez Cívico, quien elaboró la boleta de

remisión y deberá cumplir con la san-

ción correspondiente.

CORTESÍA: SSC CDMX

Los peluditos estaban visiblemente

deshidratados y confinados en trans-

portadoras con espacio reducido
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CON SERPIENTE EN LAS MANOS
REFORMA / STAFF

Policías asignados la vigilancia
del Metro detectaron a un menor

que portaba una serpiente en las ma-

nosen la zona de torniquetes de la

estación Potrero de la Línea 3. infor-
mó ayer laSecretaría de Seguridad
Ciudadana.

El joven declaró que supuesta-
mente adquirió el reptila través de

medios digitales, sin contar con los

permisos correspondientes, por lo

que fue canalizado a la agencia espe-
cializada en menores, mientras que el

ejemplar permanece en custodia.
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QUERÍA
METER

LA LARGA
Policías asignados a la

vigilancia del Metro detectaron

a un adolescente al momento

de cruzar los torniquetes con

una boa en las manos, en la

estación Potrero de la Línea 3,
informó ayer la Secretaría de
Seguridad Ciudadana. El joven
declaró que supuestamente
adquirió el reptil a través
de medios digitales, sin

contar con los permisos
correspondientes, por lo que
fue canalizado a la agencia
especializada en menores,

donde se le abrió una carpeta
de investigación por delitos

contra la biodiversidad. STAFF



Basta
Sección: Seguridad
2025-07-10 04:40:37 145 cm

2
Página: 30 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SALVAN A
HOMBRE QUE
INTENTABA

SUICIDARSE
Efectivos del sector Topi-

lejo de la SSC salvaron de la

muerte a Eduardo Espino-
za Padilla, de 30 años, quien
en estado de ebriedad pre-
tendía lanzarse de un puen-
te ubicado en la calle 5 de

Mayo y la Carretera Fede-

ral México Cuernavaca, colo-

nia San Andrés Totoltepec, en

la alcaldía Tlalpan. El hom-

bre aseguró que iba a quitar-
se la vida por problemas fa-

miliares.

S
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RESCATAN A CURA QUE
CAYÓ DE AZOTEA EN
UNA PARROQUIA

Policías de la SSC y paramédicos
del ERUM rescataron a un sacerdo-

te que cayó de la azoteade una igle-
sia ubicada en las calles Clavel y Mi-

rasol, colonia Atlampa, en la alcaldía

Cuauhtémoc; una vez estabilizado lo

trasladaron a un hospital para su aten-
ción médica.

ERUM
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PÁRROCO SE CAE EN LA AZOTEA

CHUPO

LILIANA ESPITIA

En la Parroquia del
Santo Niño Jesús se

tropezó con una trabe

y fue hospitalizado
El párroco de una iglesia ubicada
en la colonia Atlampa sufrió una

caída estando en la azotea del

templo religioso, por lo que servi-

cios de emergencia tuvieron que
movilizarse al lugar para ayudar
al adulto mayor.

Fueron policías y paramédicos
del Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas (ERUM), de la
Secretaría deSeguridad Ciudada-
na (SSC) de la Ciudad de México,
quienes auxiliaron al hombre de
edad avanzada en la parroquia de
la alcaldía Cuauhtémoc.

SANTO GUAMAZO. Los hechos
sucedieron cuando los oficiales
fueron alertados de una persona
lesionada poruna caída en la azo-

tea de una iglesia situada en la es-

quina de las calles Clavel y Mira-

sol, por loque de inmediatose tra-

sladaron al lugar.
En la Parroquia del Santo Niño

Jesús, los uniformados subieron
al techo del inmueble, donde ob-
servaron al sacerdote con man-

chas de sangre en el rostro.

El párroco, de 71 años de edad,
refirió que momentosantes subió
a la azoteacon el fin desupervisar
los trabajos de mantenimiento y
se tropezó con una de las trabes,
por lo que cayóy se lastimó.

Los oficiales auxiliaresysecto-

riales solicitaron los servicios de

emergenciay personal de Protec-
ción Civil (PC), así como los res-

catistas del ERUM, que arribaron
al punto valoraron al adulto ma-

yorpor los golpes.
El cura fue diagnosticado con

probable fractura de húmero y
contusión en región frontal, am-

bos del lado izquierdo, así como

probable fracturade loshuesos de
la nariz; poreso la sangre.

El clérigo fue inmovilizado y
colocado en una camilla tipo
sked. Con medidas precautorias,
los socorristas realizaron el des-

censo de aproximadamente 10

metros de altura, mediante el uso

de cuerdas y arneses, para luego
bajarlopor las escalerasde la igle-
sia;después, unavezestabilizado,
el padrecito fue trasladado a un

hospital para su atención médica

especializada.

La iglesia está

en la Atlampa.
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VICTOR

ERUM
tiene el sacerdo-
te, quien resultó
con fractura en el
húmero del brazo

AÑOS izquierdo / de la
nariz.
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SE LE BOTÓ LA CANICA
Y TREPA A POSTE SE
ENERGÍA DEL METRO

Un trastornado sujeto se trepó a los

postes de energía que mueven a los

convoyes de la Línea A del Metro, en la

inter estación Peñón Viejo a Guelatao;
con ayuda de rescatistas y policías, el

invasor fue bajado y trasladado al Mi-

nisterio Público para deslindar respon-
sabilidades.
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Coyoacán sigue
el retiro de autos
abandonados

Para recuperarespacios públicos, garan-
tizar la seguridad vial y peatonal, el alcal-
de Giovani Gutiérrez Aguilar, encabezó el

arranque del Dispositivo de Chatarrización
número 50,dondedestacóque losvecinos
visitantes deCoyoacánmerecen vivirmejor
y transitar en un entorno seguro, limpioy
agradable.

"Continuamos innovando cada día, sin

descanso, con acciones que tienen como

propósito elmejoramiento permanente del

espacio público, que a todos nos pertenece:
las calles, parques, escuelas, deportivos,
unidades habitacionales, colonias, etcéte-

ra", dijo.
Subrayóque este programa de chatarri-

zación es coordinado con el Gobierno de la
Ciudad de México, a través de la Secretaría
de Seguridad Ciudadanay laSubsecretaría
de Control deTránsito.

Estas acciones se han llevado a cabo en

másde50 colonias, comoPedregal deSanto

Domingo, San Francisco Culhuacán, Emi-
lianoZapata, Pedregal de Santa

Úrsula, SanPabloTepetlapa,Carmen Ser-

dán, Del Carmen, Integración Latinoameri-
cana, Presidentes Ejidales,varias secciones
de laCTMCulhuacán, entre otras.

Dijo que se continúan liberando las viali-
dadesde autos en desuso. /24HORAS

SALDO.Hasta el momento,elprograma de

chatarrizaciónse ha realizado en50colonias de

esaalcaldía,dijoGiovaniGutiérrez.
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BAJOLAMODALIDAD DEDESPLAZAMIENTODETARJETAS

SSC atrapa a 21 por robo
de plásticos bancarios

Perfil.Venezolanos,
peruanosydosmujeres
figuranentre los detenidos,
detalló la Secretaríade

SeguridadCiudadana

ÁNGELORTIZ

Durante el primer semestre de

2025, elementos de laPolicíaBan-
caria e Industrial (PBI) captura-
ron a21 personasseñaladascomo

posibles responsables de despla-
zamiento de tarjetas bancarias

en ocho alcaldías de la Ciudad de
Méxicoy en el municipio de Nau-

calpan, Estado deMéxico.
La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) detallóqueentre los
detenidosseencuentran ciuda-
danosvenezolanos, dos peruanos

y dos mujeres, quienes presunta-
participanenestamodalidad

delictivaque consiste en manipular
cajerosautomáticospara robar,clo-
naro sustituir las tarjetasbancarias
originalesd lasvíctimas.

Las aprehensiones se llevaron

a cabo en las alcaldías Iztacalco,
Álvaro Obregón, Gustavo A. Ma-
dero, Benito Juárez, Xochimilco,

Azcapotzalco,
ntémoc

y Coyoacán, así
como en la Zona

Metropolitana del
ValledeMéxico.

Por ejemplo, en Izta-
calco fuedetenidounhombre
de nacionalidadperuana enpose-
sión de ocho tarjetasbancarias de
diversas instituciones financieras,
sin poderacreditarsu legalidad.

Inortede laciudad,en laalcal-
día Gustavo A. Madero, a través
del monitoreo de circuito cerrado
en el área de cajeros automáticos,
los denunciantes alertaronsobre
dossujetos conactitudsospechosa
que adulteraban las máquinas y

presuntamente desplazaban las

tarjetas.Al lugararribaron losuni-
formados y tras su detención, les
fueronaseguradoscincoplásticos.

Mientras queenXochimilco, los

policías sorprendieron a dos indi-
viduos que manipulaban varias

tarjetas en una sucursalbancaria
ubicada al interior de una plaza
comercial en lacoloniaXaltocan.
En una revisión preventiva, se les
encontraron seis tarjetas condife-
rentesnombres.

En elValle de México, específi-
camente en el municipio de Nau-
calpan, en la entidad mexiquen-
se, los policías detuvieron a dos

hombres, uno de nacionalidad
venezolana y otro de Perú, quie-
nes presuntamente intentaron

despojar de su tarjeta bancaria

a una mujer. Durante la inspec-
ción, losuniformadosdetectaron

que los sospechosos tenían en su

poder seis plásticos más, de los
cuales no pudieron acreditar su

legal posesión.
Asimismo, el 16 de febrero

pasado un elemento de la se-

cretaría le entregó a una mujer
2 mil pesos en billetes que se

habían atorado en una trampa
en un cajero automático de una

sucursal bancaria en laalcaldía
Cuauhtémoc.

DETENCIONESREALIZADAS
EN8ALCALDÍAS:

Álvaro Obregón
Azcapotzalco
Benito Juárez
Cuauhtémoc

Coyoacán
Gustavo A.
Madero
Iztacalco
Xochimilco



24 Horas
Sección: CDMX
2025-07-10 02:24:50 312 cm

2
Página: 8 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FREEPIK
OPERACIÓN. Ladependencia señalóquedelincuentesalteran
loscajerosautomáticos para robar,clonaro sustituir las

tarjetasbancariasoriginales de lasvíctimas;en eldespliegue
aseguraron 88plásticos.
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Van 21 defraudadores financieros
capturados en 6 meses en CDMX

Un policía entregó a una mujer
extranjera dos mil pesos en

efectivo que recuperó de la

trampa colocada en un cajero
automático de un banco de la

alcaldía Cuauhtémoc

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Durante los primeros seis me-

ses del presente año, policías de
la Policía Bancaria e Industrial

(PBI) de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la
Ciudad de México, detuvieron
a 21 personas por robar tarje-
tas bancarias o la información
de las mismas; comúnmente ac-

túan en grupo, aprovechándo-
se de la vulnerabilidad de per-
sonas mayores, solitarias o dis-
traídas.

Cinco de los detenidos son

ciudadanos venezolanos, dos

peruanos y dos mujeres.
Las detenciones se llevaron a

cabo en las demarcaciones Izta-

calco, Álvaro Obregón, Gustavo
A. Madero, Benito Juárez, Xo-

chimilco, Azcapotzalco, Cuau-

htémoc, Coyoacán y en la zona

metropolitana.
En una de las acciones poli-

ciales, detuvieron en calles de

la alcaldía Iztacalco al perua-
no, que tenía en su poder ocho

tarjetas bancarias de diferentes
instituciones financieras, de las

cuales no pudo comprobar su le-

gal procedencia.
En el municipio de Naucal-

pan de Juárez, los agentes de-
tuvieron a dos sujetos, uno ori-

ginario de Venezuela y el otro

del Perú que intentaron despo-
jar de su tarjeta bancaria a una

mujer. Los presuntos criminales

también tenían en su poder seis

plásticos más que no les perte-
necían.

Otro hecho más se registró
en la alcaldía Gustavo A. Made-

ro, donde los denunciantes acu-

saron que al interior del área de

cajeros automáticos, a través del
circuito cerrado, observaron a

dos hombres en actitud inusual

que manipulaban las máquinas
e ingresaban diferentes tarjetas,
Tras realziarles una revisión, les

aseguraron cinco tarjetas ban-

carias, de las cuales no acredi-
taron ser titulares.

En un despliegue, una deten-
ción ocurrió durante un recorri-

do de supervisión en una sucur-

sal bancaria que se ubica al in-
terior de una plaza comercial en

la en la colonia Xaltocan en la
alcaldía Xochimilco, donde ofi-
ciales observaron a dos sujetos
en actitud inusual quienes ma-

nipulaban varias tarjetas. A los

sospechosos les aseguraron seis

plásticos de distintas institucio-

nes, con diferentes nombres de
titulares.

Igualmente, el pasado 16 de

febrero, un policía resguardó y

entregó a una mujer de nacio-

nalidad extranjera dos mil pe-
sos en efectivo que recuperó de
la trampa colocada en un caje-
ro automático de una sucursal

bancaria, ubicada en la alcaldía
Cuauhtémoc.

Como resultado de trabajos
de investigación realizados en

coordinación con autoridades

mexiquenses, cayeron defrauda-
dores que estafaron a 70 perso-
nas; tras la detención de varios

integrantes de una célula delic-
tiva dedicada al fraude a través
de depósitos y robo de cuentas

de una entidad financiera, agen-
tes de la policía capitalina gira-
ron dos órdenes de aprehensión
por el delito de fraude y asocia-
ción delictuosa en contra de dos
hombres.

Al continuar las indagatorias
tras la denuncia del apoderado
legal de la entidad financiera, se

identificó que al menos 70 per-
sonas fueron defraudadas bajo
el modus operandi del grupo
delictivo que consistía en hacer
creer a los clientes que habían

ganado un electrodoméstico y

para ello debían proporcionar
ciertos datos, con los que obte-
nían los NIP o contraseñas pa-
ra después realizar depósitos y
transferencias bancarias a otras

cuentas.

Así, entre 2023 y 2024, au-

toridades del Estado de México
detuvieron a siete integrantes
de la célula delincuencial, entre

ellos un sujeto identificado co-

mo líder encargado de reclutar
a exempleados de la empresa
bancaria, y a otro señalado co-

mo uno de los principales ope-
radores, quien realizaba el reti-
ro del dinero obtenido a través
de los fraudes.

Ambos sujetos fueron tras-

ladados al centro penitencia-
rio ubicado en el municipio de
Chalco y, luego de obtener datos
de prueba suficientes, un juez
de control del Sistema Procesal
Acusatorio de la Ciudad de Mé-

xico emitió las órdenes de apre-
hensión por el delito de frau-
de y asociación delictuosa para
dos hombres, lo que se hizo de
conocimiento a las autoridades

mexiquenses.
Tras realizar los trámites ad-

ministrativos correspondientes,
personal de la SSC, con apoyo
de agentes de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad de
México (FGJCDMX) cumpli-
mentaron los mandatos judicia-
les y trasladaron a los detenidos
al Reclusorio Preventivo Varonil

Norte, donde quedaron a dispo-
sición de la autoridad que los re-

quiere para continuar con las

investigaciones del caso
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DETIENEN A OPERADOR DE 'EL BETITO',
EX LÍDER DE LA UNIÓN TEPITO

LA SECRETARÍA de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) de la Ciudad de México

informó sobre la detención de Romel

Campuzano, identificado como cu-

ñado y operador cercano de Roberto

Moyado Esparza, alias "El Betito", ex

líder de la organización delictiva co-

nocida como La Unión Tepito.
Campuzano fue detenido en la

colonia Guerrero, alcaldía Cuauhté-

moc, como resultado de labores de

inteligencia realizadas por personal
especializado en delitos de alto im-

pacto. "Las investigaciones refieren

que, a pesar de estar preso en un

penal federal, la estructura familiar

de El Betito continúa operando, por
lo que se identificó a Romel como su

brazo derecho".

Las autoridades informaron que
Campuzano cuenta con anteceden-

tes por los delitos de robo y priva-
ción ilegal de la libertad, aunque en

ambos casos obtuvo su libertad.

Redacción ContraRéplica
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Detienen a

integrante
de La Unión

Romel "N", uno de los lí-

deres de La Unión Tepi-

to cuñado de uno de los

cabecillas, fuel detenido

en posesión de narcóti-

cos en calles de la alcaldía

Cuauhtémoc.
El parte oficial seña-

la que los agentes de la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana observaron al

individuo cuando manipu-
laba envoltorios con mari-

guana en la calle Sol, en la

colonia Guerrero.

Al realizarle una revi-

sión preventiva, los oficia-

les le hallaron 59 bolsitas

con dicha droga, 54 con

cocaína una bolsa con

200 gramos de cristal, así

como un teléfono celular y
dinero en efectivo.

sospechoso, de 44

años, fue puesto dis-

posición del agente del

Ministerio Público, quien
determinará su situación

jurídica continuará con

las investigaciones del

caso.

Romel "N", quien orde-

naba las extorsionesy la
distribución de droga, es

cuñado de El Betito líder

uno de los fundadores de

La Unión Tepito
Iván Mejía
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OPERABAN EN LA COLONIA GUERRERO Y EN ÁLVARO OBREGÓN

Captura la policía a cabecillas de
la UniónTepitoy la Antiunión

KEVIN RUIZ

En diferentes operativos, la Sub-
secretaría de Inteligencia e Inves-
tigación Policial de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) asestó
dos golpes a los cártelesde la Unión

Tepito y la Antiunión, que mantie-
nen una disputa por el control de
la venta de drogas en la capital del

país.
Investigaciones policiacas die-

ron con la zona de confort de dos

integrantes ligados a ambos grupos
criminales: Romel Campuzano,
cuñado del ex líder absoluto de la
Unión, y Marcos García, El Bar-

bas, lugarteniente de la Antiunión,

quien se dedicaba a la venta de es-

tupefacientes en calles de la alcaldía
Álvaro Obregón, territorio que ope-
ran Los Malcriados, cuyo cabecilla

era Lenin Canchola.
Ambosgrupos han sostenido una

disputa territorial en la que han in-
volucrado a menores de edad que
fungen de sicarios.

En la primera acción, los agentes
detuvieron a Romel Campuzano,
brazo derecho de El Betito. Este
sujeto es esposo de la hermana de
Leticia Mollado Esparza, también

integrante de la Unión Tepito, que
opera en la colonia Guerreroy otras

cercanas.

Los reportes de inteligencia seña-
lan que agentes de la Dirección de

Investigación de Delitos de Mayor
Incidencia fueron desplazados a la
alcaldía Cuauhtémoc. Sobre la ca-

lle Sol, entre Lerdo y Soto, colonia

Guerrero, se percataron de que un

sujeto manipulaba bolsas de plásti-
co transparente con mariguana, por
lo que al identificarlo como el obje-
tivo de la indagatoria fue detenido.

Romel Campuzano cuenta con

antecedentes penales por robo y
privación de la libertad, pero fue

dejado en libertad.
Por otra parte, las labores de in-

vestigación, inteligencia y vigilan-
cia en calles de la alcaldía Álvaro

Obregón condujeron a la captura
de Marcos García, El Barbas, inte-

grante de la Antiunión.

Dicho sujeto encabezaba una cé-
lula de esa agrupaciónque operaba
el narcomenudeo en las alcaldíasÁl-
varo Obregón, Venustiano Carran-
za y Cuauhtémoc.

Los oficiales tuvieron conoci-
miento de un posible punto de
venta de narcóticos, por lo cual,
montaron puntos de vigilancia fi-
jos y móviles en calles de la colonia
Progreso Atizapán.

Mientras realizaban sus reco-

rridos, en el cruce de las calles
Chihuahua y Veracruz notaron la

presencia de una persona sospe-
chosa que manipulaba varias bolsi-
tas de plástico transparentes como

las que se utilizan para la venta de

estupefacientes.



La Prensa
Sección: Policía
2025-07-10 04:39:50 456 cm

2
Página: 29 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CAE EN LA COLONIA GUERRERO

Preso Romel "N", presunto
líder de La Unión Tepito

ALFREDO SOSA Y NOEL F. ALVARADO

El sujeto, de 44 años de edad, sería

cuñado de El Betito, líder del grupo
criminal y detenido en el año 2018

gentes de la Subsecretaría

A de Inteligencia e Investiga-
ción Policial de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México

capturaron al expresidiario, Romel "C",
cuñado del líder del grupo criminal La
Unión Tepito, Roberto Moyado Espar-
za, alias El Betito.

El imputado quedó a disposición de
las autoridades ministeriales de la Fis-
calía General de Justicia de la Ciudad de

México, donde se continúa con las in-

vestigaciones y en las próximas horas

se determinará su situación jurídica.
La captura de Romel "C", quien ocu-

paba un cargo importante dentro de la
estructura de la organización delictiva,
La Unión Tepito, se llevó a cabo por
parte de policías de la Subsecretaría de

Inteligencia de Investigación Policial
de la Secretaría de Seguridad Ciudada-
na de la capital del país, en las calles de
Lerdo y Soto, colonia Guerrero, alcaldía
Cuauhtémoc.

Luego de desplegar vigilancias y pa-
trullajes en la zona, los policías identi-

ficaron al sujeto que manipulaba bol-
sas de plástico que presuntamente
contenían hierva verde seca con carac-

terísticas de la marihuana, por lo ante-
rior los policías remitentes se identifi-

caron y le solicitaron una inspección
preventiva.

Al cuñado de El Betito se le encon-

traron entre sus pertenencias posible
narcótico y dinero en efectivo, por lo

que al encontrarse ante un delito fla-

grante, los uniformados procedieron a

su detención, indicándole el motivo de

ésta y que sería remitido ante el agente
del Ministerio Público.

Este sujeto es investigado por su

presunta participación y nexos con el

grupo criminal La Unión Tepito, que
opera en el centro de la capital del país,
y por delitos como robo calificado, ex-

torsión y secuestro.
Al sujeto detenido, de 44 años de

edad, se le decomisaron varias dosis de

probable droga: 59 bolsitas de presunta
marihuana, 54 de cocaína, una bolsa
con sustancia cristalina y dinero en

efectivo.
En la detención no se registraron he-

chos de violencia y el sujeto fue trasla-
dado al Ministerio Público. Se presume
que el detenido es esposo de Leticia

"N", hermana de El Betito, quien fue

capturado en el año 2018, todos posi-
bles integrantes de un grupo criminal.

Al detenido se le decomisaron varias dosis de probable
droga: 59 bolsitas de presunta marihuana, 54 de cocaína, una

bolsa con sustancia cristalina y dinero en efectivo
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Este sujeto es investigado por su presunta participación y nexos con el grupo criminal La Unión Tepito y por delitos como robo calificado, extorsión y secuestro
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Arrestan a presunto operador del Betito
Oficiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
lograron en la colonia Guerrero la captura de un sujeto
de nombre Romel, quien se dice es cuñado de "El Beti-

to", presunto líder de la banda criminal La Unión Tepito.

SSC SSC ESPECIAL



Universal Gráfico
Sección: La Roja
2025-07-10 03:38:05 33 cm

2
Página: 6 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ATORAN A
CUÑADO

DEL
'BETITO'

Agentes de la
SSC detuvie-
ron la noche
del martes,

con varias do-
sis de droga, a

Romel Cam-

puzano, cuña-
do y operador

directodel
exlíder de La
UniónTepito,
Roberto Mo-

yado Esparza,
'El Betito', de-

tenido en

2018. Romel

es esposo de
Leticia, her-

mana del 'Be-
tito', también
integrante de

la UT, que
opera desde la
colonia Gue-

rrero. Romel
cuenta con

antecedentes

por robo y pri-
vación de la li-

bertad.
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CAE CUÑADO DE EL BETITO

Golpazo a La

Unión Tepito
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

certero golpe a la estructura

operativa de La Unión Tepi-
to, asestaron elementos de

inteligencia de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana

(SSC), al capturar a Rommel

Campuzano Gutiérrez, El

Rommel o El 01, de 44 años

de edad, operador directo

de Roberto Moyado Espar-
za, El Betito, máximo líder

de este grupo criminal, dete-

nido en el 2018.

El Rommel es considera-

do el operador principal de

El Betito, ya que tienen pa-
rentesco directo, pues está

casado con Leticia Moyado
Esparza, hermana del líder

criminal y todo este clan se

dedica al narcomenudeo, se-

cuestro, extorsión, cobro de

piso y homicidio, en la alcal-
día Cuauhtémoc, principal-
mente en la colonia Guerre-

ro yalrededores.
Su detención se llevó a

cabo en la calle Sol, entre

Lerdo y Soto de la men-

cionada colonia, donde los

policías lo sorprendieron
manipulando bolsas de

plástico transparente con

marihuana.

Los uniformados le

realizaron una revisión y

le hallaron 54 bolsitas de

plástico con cocaína, una

bolsa de crystal a granel,
un teléfono celular 30 bi-

lletes de 50 pesos.
Con su captura se espera

que disminuyan los hechos

delictivos en la zona centro

de la Ciudad de México.

AL MP

El detenido
fue puesto a

disposición
de la Fisca-
lía de Delitos

de Alto Im-

pacto.

FOTO:
ESPECIAL

Se trata de un pez gordo
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CAE 'EL BARBAS'

DE LA ANTI-UNIÓN
Tras un operativo, po-
licías detuvieron a

Marcos García, "El
Barbas", integrante
de la Anti-Unión, en la
colonia Progreso Ati-

zapán, de Álvaro

Obregón. Se le asegu-
raron 66 bolsitas que
contenían mariguana,
así como una más con

la misma hierba a gra-
nel, 28 bolsita con co-

caína, 44 dosis de me-

tanfetamina y un ar-

ma de fuego.
ESPECIAL
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BALEARON A UNA MENOR

Atrapan a

pistoleros
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Dos rateros de oficio, uno de

ellos menor de edad, fueron

detenidos por policías de la

SSC debido a su responsabi-
lidad en el ataque a balazos

que dejó gravemente herida

a una joven de 16 años en la

colonia La Martinica, alcal-
día Álvaro Obregón.

La menor fue alcanzada

por las balas en el cruce de

las calles 5 de Mayo y Calle

6 y fue trasladada por sus

familiares a un hospital cer-

cano para recibir atención
médica urgente debido a la

tardanza de los servicios de

emergencia.
Gracias a la videovigilan-

cia del C2 Poniente, fueron
identificados dos agresores,
uno de 17 años y otro de 25,
así como su ruta de escape,
hasta que los apañaron en

lacolonia Barrio Norte de la
misma alcaldía.

Los dos traían en su po-
der un arma de fuego corta,
dos cartuchos útiles, una

motocicleta sin placas, un

casco y una sudadera.

Ya en el MP,se supo que el

hombre de 25 años tiene dos

ingresos al Sistema Peniten-
ciario por robo calificado en

2021 y 2025, además de una

carpeta de investigación por
robo a repartidor con vio-

lencia en 2021 y una presen-
tación ante el Juez Cívico

por ingerirbebidas alcohóli-

cas en 2024.

3

Cartuchos
útiles y una

fusca traían
los tiradores

que agredie-
ron a la mu-

chacha de 16
años.

RATOTAS

Ambos dete-
nidos cuen-

tan con an-

tecedentes

penales rela-
cionados con

robos violen-
tos y otros

delitos, se-

gún registros
oficiales.

FOTO:
ESPECIAL

Lo apañaron ern caliente
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Capturan a

extorsionadores
en Valle Gómez

Redacción

Cuatro sujetos fueron detenidos después
de que presuntamente cobraron parte de

una extorsión en una obra en construc-

ción de la colonia Valle Gómez, en la al-

caldía Venustiano Carranza de la Ciudad

de México. Los presuntos delincuentes

fueron interceptados durante su intento

de fuga por personal policiaco.
La detención fue confirmada por la

Secretaría de Seguridad Ciudadana a

través de un comunicado, en el que de-

talló que los hechos sucedieron cuando

los operadores del Centro de Comando y
Control (C2) Centro, reportaron un posi-
ble caso de extorsión en la calle Mapimí.

Los agentes acudieron al sitio donde

se entrevistaron con el encargado de

una construcción de departamentos,
quien refirió que cuatro sujetos, que se

ostentaron como integrantes de un gru-
po delictivo, le exigieron entregar una

cuota quincenal, a cambio de no atentar

contra su integridad física.

El denunciante agregó que entregó a

los criminales una parte de la cantidad

referida, lo que los molestó por lo que
comenzaron a agredir al vigilante del

lugar, además de que intentaron ingre-
sar a la obra entre amenazas.

Fue con dichas características, que
uniformados del Sector Consulado am-

pliaron sus recorridos a fin de ubicar

a los posibles responsables, quienes
fueron ubicados y detenidos calles

adelante, encontrándoles entre sus

pertenencias dinero en efectivo de los

que no pudieron comprobar su legal
pertenencia.

La SSC detalló que los posibles im-

plicados tienen 52, 35, 21 y17 años de

edad, mismos a quienes les leyeron sus

derechos de ley y fueron presentados,
junto con lo asegurado, ante el agente
del Ministerio Público correspondiente.

Foto:SSC
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Cae El Chuki,
robaba
tiendas en

Coyoacán
ENCOORDINACIÓN con operadores

del C2 Sur, los agentes ubicaron al

presunto responsable en avenida

Taxqueñay la calle Miguel Hidalgo
Redacción

lementos de la Secretaría de

E Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvieron a Joaquín "N",
de 39 años, alias El Chuki,
identificado como respon-

sable del robo de mercancía y dinero en

efectivo a tiendas de la cadena OXXO lo-

calizadas en Coyoacán; se le liga con siete

robos ocurridos entre febrero y junio del

año en curso.

Su arresto se efectuó tras asaltar una

tienda de dicha empresa localizada en las

calles Ceo San Antonio y la calzada de

Miramontes, en la colonia Campestre Chu-

rubusco, alcaldía Coyoacán.
Según los reportes policiacos, los uni-

formados llegaron al lugar y el encarga-
do de la tienda, un hombre de 29 años de

edad, les indicó que un sujeto ingresó y
tras amenazarlo con una navaja, le exigió
que abriera la caja registradora, tomó di-

nero y emprendió la huida.

En coordinación con operadores del

C2 Sur, los agentes ubicaron al presun-
to responsable, en avenida Taxqueña y
la calle Miguel Hidalgo, donde lo detu-

vieron y tras una revisión preventiva
le aseguraron una navaja plegable de

aproximadamente tres centímetros de

largo y dinero en efectivo.

El sospechoso, fue presentado ante el

agente del Ministerio Público, quien deter-

minará su situación legaly dará inicio a la

carpeta de investigación correspondiente.
Las investigaciones señalan que el

hombre está relacionadocon cuatrorobos

ocurridos en febrero en tiendas localizadas

en las colonias Campestre Churubusco y
Petrolera Tasqueña; y tres en junio en la

colonia Campestre Churubusco y otros

más en colonias de la Alcadía Coyoacán
de la Ciudad de México.
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EL DATO. El arresto

ocurrió tras asaltar

una tienda en la

colonia Campestre
Churubusco.
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Detienen a venezolanos por
asaltar a mujer en CDMX

Redacción

Policías de la Ciudad de México detu-

vieron a dos hombres de nacionalidad

venezolana tras ser señalados como

responsables de asaltar a una mujer en

calles del Centro Histórico, en la alcaldía

Cuauhtémoc.

De acuerdo con el reporte policiaco,
elementos de seguridad fueron solicita-

dos en la esquina de Isabel La Católica y
5 de Mayo, donde una mujer denunció

que dos sujetos a bordo de una motoci-

cleta acababan de despojarla de dinero y
su teléfono celular.

Los oficiales llegaron con la víctima

y después de algunos minutos ubicaron

a los presuntos responsables y, tras una

persecución, lograron darles alcance.

Durante una revisión preventiva, les

fue encontrado dinero y el teléfono des-

crito por la víctima.

Los detenidos, quienes se identifica-

ron como Jesús "N" y Yenso "N", de 25 y
27 años de edad respectivamente, fue-

ron presentados ante el agente del Mi-

nisterio Público junto con lo asegurado.
Será esta autoridad quien determine su

situación jurídica en las próximas horas.

Foto:Redes sociales

Foto: Redes sociales
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Colocan módulo de Pilares en la Estela de Luz
Imparten actividades

recreativas en donde

antes había un punto de

consumo de marihuana

RAFAEL GARCÍA
-metropoli@eluniversal.com.mx

Un módulo de Puntos de Innova-
ción, Libertad, Arte, Educacióny
Saberes (Pilares) fue instalado a

un costado de la Estela de Luz, en

Paseo de la Reforma, donde antes

se ubicaba un punto de consumo

de marihuana.
Personalde dependencia expli-

có que esto forma parte de la recu-

peración deestos espacios porparte
del Gobierno capitalino.

"Era un punto, que como bien se

sabe, era de consumo de marihua-

na,yahoraestamosaquícomoparte
de la recuperación del punto 420,
con actividades para toda la familia,

rescataresteespacio" comentó
una trabajadora de Pilares.

EL UNIVERSAL constató que en

el sitio se colocó un módulo que por
lopronto permanecerá durante esta

semana la próxima.
"Creoque esuna buena iniciativa

que estén aquí donde antes, como

dices, había gente fumando y eso,

drogándose. Tal vez no hagan que
todos ellos dejen dehacerlo, pero al

menos sí es una buena enseñanza

para personas", consideró

Dana, quien se acercó a preguntar
por las actividades.

Este lunes, el secretario de Go-
bierno, César Cravioto, informó que
ya se retiraron los puntos de consu-

mo de cannabis de la Estela de Luz

yel Monumento la Madre, yse tra-

baja para retirar los que permane-
cen frente al Senado, en avenida

Juárez y en el Metro Hidalgo.
Incluso señaló que los propios

dirigentes del movimiento can-

nábico en la capital "han recono-

cido que se les ha ido de las ma-

nos, que ya no son espacios segu-
ros, de hecho, ha habido actos de

violencia alrededor"
En el punto donde se consumía

marihuanaen la Estela de uzahora

seencuentran niños jugando futbol,
así como apilando colchonetas de
colores sobre tapetes.

Además, la trabajadora de Pilares

mencionó también están dispo-
nibles actividades como basquet-
bol, yoga yzumba.

Mientras tanto, personal de Pi-
lares repartió volantes a los tran-

seúntes para que se inscriban a

bordado, dibujo, diseño de ima-

gen para ofrecer actividades co-

mo parte del programa de auto-

nomía económica, donde ense-

ñan algún oficio como electrici-

dad, carpintería, electrónica y
huertos urbanos.

En el punto se encuentran cinco
elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, quienes vigilan a

unos pasos realizan recorridos por
el lugar.
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2025 Hasta hace

unos meses las
inmediaciones

de Estela de

Luz eran un

punto 420 y
ahora se

ofrecen

actividades
SC como futbol,

basquetbol,

yoga zumba.

JULIO 2025
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ENÁLVAROOBREGÓN

RETIRAN15
VIVIENDAS DE
SUELO VERDE
SE REALIZÓ UN OPERATIVO PARA RECUPERAR MÁS

DE DOS MIL 424 METROS CUADRADOS DEL ÁREA DE

VALOR AMBIENTAL BARRANCA TEPECUACHE

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

omo parte de

la estrategiaC de protec-
ción y res-

tauración del

suelo verde

de la capital, el Gobierno de la

CDMX, a través de la Secretaría

del MedioAmbiente (Sedema),
logró la recuperación de dos

mil 425.5 metros cuadrados del

Área de Valor Ambiental (AVA)
Barranca Becerra Tepecuache,
en Álvaro Obregón.

Eloperativo permitió el retiro

de 15 construcciones irregula-
res levantadas en zona de alto

riesgo y la remoción de 184

metros cúbicos de residuos,
a fin de prevenir afectaciones

al entorno naturaly proteger la

vida de quienes habitaban de

manera informal en esa zona.

La acción fue resultado de

un proceso previo de diálogo
con las personas ocupantes,
mediante la instalación de me-

sas informativas,notificaciones

administrativas la emisión de

resoluciones ambientales con-

forme a derecho. Además del

dictamen de riesgo expedido
por la Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos y Protec-

ción Civil (SGIRPC), se les brindó

orientación sobre alternativas

de vivienda digna.
Personal de la Sedema,junto

con las secretarías de Gobier-

no, de Seguridad Ciudadana,de

Obras y Servicios y de Vivien-

da, así como la Procuraduría
Ambiental y de Ordenamiento

Territorial (PAOT), y otras ins-

tancias, retiraron escombrosy
materiales como tabiques, ma-

dera, lonas y material ferroso.

La jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, celebró el éxito

del operativo a través de sus

redes sociales, donde informó

que se logró con saldo blanco

gracias a la logística coordi-

nada entre las dependencias
participantes.

"La recuperación de espa-
cios ambientaleses fundamen-

tal para proteger la vida y la se-

guridad de todos y todas", dijo.
Además,destacó el uso de la

Planta deTratamiento deAguas

Residuales Agua Clara Santa Fe,

operada por Segiagua, como

base operativa del despliegue,
lo que permitió optimizar recur-

SOS y reducir impactos logísti-
COS en la zona.

La Sedema recordó que este

tipo de acciones no sólo buscan

frenar el deterioro ecológico,
sino que también representan
un acto de justicia territorial,
al garantizar que los espacios
verdes estén protegidos y dis-

ponibles para el bienestar co-

lectivo, y no sean vulnerados

por procesos de ocupación
informal que ponen en riesgo
a las comunidades.

10

MIL FUN-
CIONARIOS

PÚBLICOS
HAN PARTI-

CIPADO.

ÁREAS
DE
CUIDADO

1

Barrancas

como la

Becerra Te-

pecuache
son clave

para frenar

el deterioro

ambiental.

2

Aporta
funciones
vitales

como

recarga
hídrica,
regulación
climática y
biodiversi-

dad.

TRABAJO

COORDINADO

2
MILLONES 30 MIL

M², RECUPERADOS
DE ENERO A JULIO.

DEPENDEN-

15 CIAS INVO-

LUCRADAS.
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PROTECCIÓN. Se removieron 184 metros cúbicos de residuos para prevenir afectaciones.



Excélsior
Sección: Comunidad
2025-07-10 04:04:30 175 cm

2
Página: 18 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BUSCAN SU RESCATE

Inician operativos
en zonas ecológicas

Se recuperaron dos

mil 425.5 metros

cuadrados invadidos

en la Barranca

Becerra Tepecuache

POR JONAS LÓPEZ

Los operativos para resca-

tary proteger zonas ecológi-
cas estratégicas de la capital
comenzaron ayer, informó
la jefa de Gobierno, Clara

Brugada.
En un mensaje publi-

cado en sus redes sociales,
destacó que se trata de un

gran despliegue interinsti-

tucional encabezado por su

administración.
La mandataria capitalina

detalló que el primer ope-
rativo se llevó a cabo en la
colonia Jalalpa Tepito, en

la alcaldía Álvaro Obregón,
donde fueron recuperados
dos mil 425.5 metros cua-

drados invadidos dentro de
la barranca Becerra Tepe-
cuache, sección La Loma,
reconocida como un Area de

ValorAmbiental (AVA).
"Con un gran despliegue

interinstitucional por par-
te del @GobCDMX comen-

zaron los operativos para
rescatar y proteger zonas

ecológicas estratégicas de la
ciudad", publicó.

En Jalalpa Tepito parti-
ciparon 690 servidores pú-
blicos de 15 dependencias,

entre ellas las secretarías

del Medio Ambiente, Segu-
ridad Ciudadana, Obras y
Servicios, Gestión Integral
de Riesgosy Protección Ci-

vil, Bienestar, Metrópoli, Go-
bierno, Vivienda y Gestión

Integral del Agua.
También se sumaron or-

ganismos como la Fiscalía
General de Justicia, la Pro-
curaduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial

(PAOT), Comisión de De-
rechos Humanos.

Durante el operativo fue-
ron retiradas 15 viviendas

irregulares, se levantó un

censo de 25 personas para
canalizarlas a un programa
de vivienda dignay se rea-

lizaron dos mudanzas para
familias que lo solicitaron.

"La recuperación de es-

pacios ambientales es fun-
damental para proteger la
vida la seguridad de todos

y todas", subrayó Brugada.
Las AVA, como la barran-

ca Becerra Tepecuache, per-
miten la conservación de la

biodiversidady la regulación
del clima local, resaltó la Se-
cretaría del Medio Ambiente

690
SERVIDORES
públicos participaron en el

primer despliegue, en la

colonia Jalalpa Tepito, en

Álvaro Obregón.

Foto: Especial

En el operativo en la alcaldía Álvaro Obregón participaron de

manera coordinada 15 dependencias.
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Recuperan 2,425.5
metros cuadrados

de Área de Valor

Protegida en

barranca de
Álvaro Obregón

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN

Recuperan más de 2 mil m2
de zonas ecológicas invadidas

MARCO GAMBOA

Liberan territorios invadidos en

la Barranca Becerra Tepecuache,
derriban quince construcciones

irregulares y protegen más de

un millón de metros cuadrados

de zona ambiental prioritaria
utoridades capitalinas reali-

A zaron un operativo interinsti-

tucional para recuperar el
Área de Valor Ambiental
(AVA) Barranca Becerra Te-

pecuache, Sección La Loma, ubicada en la
colonia Jalalpa Tepito, de la alcaldía Álva-

ro Obregón. Al finalizar las acciones, se re-

cuperaron 2,425.5 metros cuadrados de

superficie ocupada y se protegieron más

de un millón 207 mil metros cuadrados de

zona ambiental prioritaria.

Durante más de 12 horas, este martesse

intervinieron 15 puntos, en los que se reali-

zó una demolición y se retiraron materia-

les como concreto, varilla y tabique. Como

parte de estas acciones, también se brindó

apoyo a los ciudadanos con dos viajes de

mudanza, así como orientación sobre ac-

ceso a vivienda en condiciones seguras.
En total se retiraron 184 metros cúbicos

de residuos de construcción y sólidos ur-

banos, mediante el apoyo de 22 camiones

de volteo, y dos adicionales destinados a

enceres. También se realizó un censo a 25

personas, quienes recibieron orientacióny
citas ante el Instituto de Vivienda (Invi).

Además, la jornada concluyó con saldo

blanco, pues informaron las autoridades,
la intervención se llevó a cabo de manera

pacífica y con apego irrestricto a los dere-

chos humanos y al debido proceso.
Pese a que se trata de territorio consi-

derado como un Área de Valor Ambiental,
durante la intervención gubernamental
un grupo de vecinos protestó por la demo-

lición de uno de los predios intervenidos.
Sin embargo, el operativo se realizó

tras un proceso de diálogo con las perso-
nas ocupantes de la zona, mediante la ins-

talación de mesas informativasy notifica-

ciones emitidas conforme al procedimien-
to administrativo correspondiente.

Ante esto, la Secretaría de Gobierno
instaló una mesa de trabajo en el lugar pa-
ra explicar que el predio en cuestión se

encuentra en una zona no permitida y re-

presenta un riesgo.
A las y los ciudadanos se les hizo del

conocimiento de manera previa, y confor-

me a derecho, la resolución del procedi-
miento ambiental y el dictamen de Alto

Riesgo expedido por la Secretaría de Ges-

tión Integral de Riesgos y Protección Civil
(SGIRPC).

En la jornada participaron cerca de 688
servidores públicos de distintas institu-

ciones, entre ellas la Secretaría del Medio

Ambiente (Sedema), con personal de di-
recciones generales de Inspección y Vigi-
lancia Ambiental (DGIVA), del Sistema de
Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Va-
lor Ambiental (DGSANPAVA), de la Comi-

sión de Recursos Naturales y Desarrollo

Rural (DGCORENADR), la Secretaría de

Obras y Servicios (Sobse), la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), así como la

Consejería Jurídica y de Servicios Legales
(CJSL), Secretaría de Gobierno, Secretaría

de Bienestar, la Secretaría de Atención y

Participación Ciudadana (SAPCI), la Se-
cretaría de Vivienda (Sevivienda), la Co-

misión de Derechos Humanos de la Ciu-

dad de México (CDHCM), la Procuraduría

Ambiental y de Ordenamiento Territorial

(PAOT), la Fiscalía General de Justicia

(FGJ), Fiscalía de Investigación en Delitos

Ambientales y en Materia de Protección

Urbana (Fidampu) y Secretaría de Gestión
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Integral de Riesgos y Protección Civil
(SGIRPC).

El apoyo de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana incluyó filtros de seguridad
que permitieron evitar aglomeraciones en

puntos clave, mientras que el control de
tránsito facilitó la movilización de maqui-
naria y brigadas en calles de difícil acceso.

Además, la Secretaría de Gestión Integral
del Agua (Segiagua) apoyó con el uso de

instalaciones de la Planta de Tratamiento
de Aguas Residuales (PTAR) Agua Clara

Santa Fe, como base de operaciones.
Las Áreas de Valor Ambiental, como la

Barranca Becerra Tepecuache, desempe-
ñan un papel fundamental en la conserva-

ción de la biodiversidad, la regulación del

clima local, la captación de agua de lluvia

y la protección contra riesgos naturales.

Además de su valorecológico, estos es-

pacios aportan beneficios directos a la ca-

lidad de vida de las y los habitantes de la

ciudad, al funcionar como pulmones ur-

banos y zonas de amortiguamiento frente
al crecimiento desordenado. Su preserva-
ción garantiza un entorno más saludable,
resilientey seguro para las presentes y fu-
turas generaciones de la Ciudad de Méxi-

CO.

EL PRIMERO DE VARIOS
OPERATIVOS
Clara Brugada Molina, jefa de Gobierno de

la Ciudad de México, a través de su cuenta

de la red social X, afirmó que con la inter-

vención de la Barranca Becerra comenza-

ron los operativos para rescatary proteger
zonas ecológicas estratégicas de la metró-

poli.
"Con un gran despliegue interinstitu-

cional por parte del Gobierno de la Ciudad
de México acudimos al primer punto en la
colonia Jalalpa Tepito, en la alcaldía Álva-
ro Obregón, donde recuperaron más de

2,400 metros cuadrados invadidos dentro
del AVA Barranca Becerra Tepecuache
Sección La Loma".

Además destacó acuerdos entre quie-
nes habitaban el lugar y los funcionarios.
"Durante la jornada también atendieron
una protesta vecinal con diálogo y expli-
caciones técnicas, logrando acuerdos para
continuar con las demoliciones".

Finalmente, hizo hincapié en la protec-
ción civil y el cuidado de áreas naturales.

"La recuperación de espacios ambientales

es fundamental para proteger la vida y la

seguridad de todosy todas", afirmó.

Y mencionó que se contó con el apoyo
de la Secretaría de Gestión Integral del

Agua para que la base operativa de dichas
acciones se realizara en la PTAR Agua
Clara Santa Fe.

Estas acciones son parte de la Estrate-

gia Integral de Protección y Recuperación
del Suelo Verde, impulsada por el Go-
bierno de la Ciudad de México, a través de
la Secretaría del Medio Ambiente, para

asegurar la conservación y el cuidado de

las Áreas Naturales Protegidas.

Estas acciones
son parte de la

Estrategia Integral de

Protección y

Recuperación del

Suelo Verde,
impulsada por el

Gobierno de la

Ciudad de México

CLARA BRUGADA

A TRAVÉS de su cuenta de la red social X, afirmó que con la intervención
de la Barranca Becerra comenzaron los operativos para rescatar y
proteger zonas ecológicas estratégicas de la metrópoli
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Durante más de 12 ho-

ras, este martes se

intervinieron 15 puntos,
en los que se realizó una

demolición y se retiraron

materiales como con-

creto, varilla y tabique

AV 151

SEDEMA
SEDEN

El operativo se realizó tras un proceso de diálogo con las personas ocupantes de la zona, mediante la instalación de mesas informativas y notificaciones emitidas conforme al

procedimiento administrativo correspondiente



La Prensa
Sección: Portada, Metrópoli
2025-07-10 04:27:16 1325 cm

2
Página: 1, 12 - 13 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En total se retiraron 184 metros cúbicos de residuos de construcción y sólidos urbanos, mediante el apoyo de 22 camiones de volteo, y dos adicionales destinados a enceres
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Congresistas piden expulsión
del país de Lady Racista

ARTURO R. PANSZA

Tras el revuelo en redes sociales por el

presunto acto de discriminación en que
incurrió la ciudadana argentina Ximena

Pichel, conocida como Lady Racista, la

fracción parlamentaria del PVEM en el

Congreso de la Ciudad de México apoyó la

demanda generalizada de que la Fiscalía
General de Justicia capitalina (FGJ CdMx)

investigue a fondo el caso e incluso, pro-
mueve que la mujer sea expulsada del

país en caso de que se le compruebe co-

metió el delito de vejación.
Después de la difusión del video el pa-

sado fin de semana, donde la mujer insul-
ta a un agente de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), congresistas de

otras fracciones y asociaciones parla-
mentarias del recinto de Donceles y
Allende se unieron al llamado

El diputado local verde ecologista Ma-

nuel Talayero Pariente, del PVEM, pre-
sentó un punto de acuerdo para exhortar a

la FGJ CdMx a que se mantenga la investi-

gación correspondiente sobre los hechos
ocurridos en la colonia Hipódromo Con-

desa, en la Cuauhtémoc, de acuerdo con el
ámbito de atribuciones del organismo au-

tónomo, al estimar que no es suficiente la

disculpa que ofreció al policía la argenti-
na.

Talayero consideró pertinente que con

celeridad se haga la investigación, en el

momento en que "una mujer, presunta-
mente de nacionalidad argentina, agredió
verbalmente a un agente de tránsito con

expresiones inadecuadas: como odio a los

negros como tú, pin... indio, y no me estés

insultando, pin... negro, cuando se le colo-

caba un inmovilizador a su vehículo por
incumplir con el pago del parquímetro".

El representante popular señaló que el

punto de acuerdo es con el propósito de

que se determine si dichos actos configu-
ran los delitos de discriminación y veja-
ción, previstos en el artículo 206 del Códi-

go Penal para el Distrito Federal.
Señaló que en caso de que SÍ sea, se

deberá proceder conforme a derecho, in-
cluida la solicitud ante el Instituto Nacio-
nal de Migración para la expulsión del

país, en atención a que dichas conductas

atentan contra la dignidad humana y

comprometen el orden y la seguridad pú-
blica en la metrópoli.

Expuso que, con base a lo establecido

en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el Ejecutivo de la

Unión, previa audiencia, podrá expulsar
del territorio nacional a personas extran-

jeras con fundamento en la ley, la cual re-

gulará el procedimiento administrativo,
así como el lugar y tiempo que dure la de-

tención.

El punto de acuerdo es con el propósito de que se determine si dichos

actos configuran los delitos de discriminación y vejación, previstos en el

artículo 206 del Código Penal para el Distrito Federal

CORTESÍA: PVEM CONGRESO CDMX

Manuel Talayero Pariente, diputado local del verde

ecologista
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Vacíos normativos: la

grietaal derecho a la
Ciudad de México

Pablo Trejo Pérez
@pablotrejoizt

Diputado local por el Distrito 15 de Iztacalco

ada vez que en el Congreso de la

CCiudad de México se habla del

"derecho a la ciudad" 0 la "pla-
neación democrática", invoca-

mos un plano constitucional

impecable que, en la práctica, no llega más

allá del papel. Entre la Constitución Política

de la Ciudad de México, las leyessecundarias

y los reglamentos que se deberían materia-

lizar, existe un desfiladero jurídico: vacíos

normativos que impiden que la planeación
sea realmente vinculante.

Sin normas locales que concreten los

principios constitucionales, las estrategias de

largo plazo se quedan sin "suelo legal". Re-

sulta incongruente que la capital del país

presuma una Carta de Derechos de van-

guardia mientras las leyes secundarias si-

guen sin reflejar los ejes de igualdad,
sustentabilidad y participación que procla-
ma el texto fundamental.

El Congreso de laCiudad de México tiene

una responsabilidad constitucional ineludi-

ble: tender el puente que lleve los principios
federales al terreno local.Hoy esepuente no

existe; la planeación cita competencias que,

normativamente, siguen en el aire porque
nuestra legislación secundaria no ha absor-

bido al menos, ocho reformas federales cla-

ve: simplificación administrativa y

digitalización; la prohibición de reelección y
freno al nepotismo electoral; la protección
sanitaria contra vapeadores y fentanilo; la

simplificación orgánica que desaparece ór-

ganos autónomos; las nuevas facultades de

investigación para policías locales; la refor-

ma de igualdad sustantiva y paridad; los

derechos debienestar(pensiones, discapaci-
dad, vivienda digna); y el reconocimiento

pleno a pueblos indígenasyafromexicanos.

Estas reformas federales son indispensa-
bles para la armonización, ya que abordan

de forma simultánea los ejes medulares de

la planeación y los vacíos normativos que
actualmente impiden que dichos instru-

mentos sean vinculantes. Cada una traduce

principios constitucionales en competencias
concretas que el Congreso capitalino debe

reconocerparaotorgarfuerzade leya lapla-
neación: habilitanventanillasúnicasydatos

abiertos; garantizan el derecho a la ciudad

con perspectiva de género; elevan los dere-

chos de bienestar a rango constitucional;

otorgan sustento jurídico a la policía territo-

rial; y aseguran la consulta y autonomía de

los pueblos originarios en los proyectos ur-

banos.

Mientras estos cambios no se reflejen en

laConstitucióncapitalinay en al menosuna

docena de leyes secundarias, cadaestrategia
de digitalización, género, seguridad 0 resi-

liencia serán apenas unapromesa"sin códi-

go postal". Sin armonización, la "Ciudad de

Derechos" corre el riesgo de reducirse a un

eslogan, porque los derechos -igual que las

metas de planeación- viven 0 mueren en

la ley que les da fuerza vinculante. Si la

Constitución capitalinay las leyes locales si-

guen sin recoger las ocho reformas federa-

les claveya mencionadas, cualquierpolítica
0 programa que dependa de ellas podrá ser

impugnado.
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Hay que considerar que desde 2018, la

Cuarta Transformación llegó al poder con

un paquete de reformas constitucionales

que pretendía redefinirelpactosocial:desde

la austeridad republicanahasta el reconoci-

miento de nuevos derechos sociales. Varios

de aquellos cambios toparon con un Con-

greso federal fragmentado y quedaron en

pausa. Seis años después, la victoria de la

presidenta ClaudiaSheinbaum Pardo ofrece
lo que ella mismaha nombrado el "segundo
piso" de la transformación: la continuidad

-y ahora la aprobación- de las reformas

que antes fueron frenadas, más una nueva

agenda de bienestar, igualdady seguridad.
La ciudad pasaría de servitrina de la in-

novación constitucional a convertirse en

eslabón rezagado, perdiendo interlocución

efectiva con la Federación y diluyendo su

influencia en la agenda nacional pues, en

paralelo, la mayoríade los congresos estata-

lesya aceleran la armonizaciónde sus cons-

tituciones y leyes secundarias para reflejar
este "segundo piso".

La Ciudad de México no puede quedarse
rezagada. Si nuestros planes de desarrollo

citan materias indispensables pero nuestra

Constitución local y nuestras leyes siguen
sin reconocer esas competencias, termina-

mos administrando promesas sin sustento

jurídico. Desde el Congreso capitalino, esta-

mos obligados a traducir las reformas fede-

rales en reglas locales claras: simplificación
administrativa, paridad efectiva, derechos

de bienestar,protecciónsanitaria, facultades

de investigación policial y salvaguardas pa-
a pueblos originarios. Sólo asíla planeación
dejará de ser un catálogo de aspiraciones y
se convertiráenuna hojade rutacon fuerza
vinculante.

La transformación nacional ha entrado

en su fase de consolidación. Nuestro deber

esacompañarlacon una armonización nor-

mativa que haga coherente la planeación
con los principios y derechos que hoy defi-

nen el rumbo del país. No armonizar hoy
significa administrar mañana con reglas
obsoletas, multiplicar litigiosy dejarsin sus-

tento los derechosy estrategias que prome-
temos a la ciudadanía. Si queremos que la

planeación sea algo más que un catálogo de

buenas intenciones, debemos cerrar ya la

brecha normativay sintonizar la Ciudad de

México con el nuevo marco constitucional

del país.
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Protecciónyseguridad dedatospersonales, loqueexige
laLeya todas las dependenciasdegobierno

Evitar suplantación de identidad, hacer más eficaz
la persecución de criminales, agilizar los trámites

de gobierno, automatizar la entrega de apoyos
oficiales a quienes tienen el derecho de recibirlos y
muchos otros quehaceres de gobierno implican la

recopilación de información de los ciudadanos

nacional@cronica.com.mx

Los registros gubernamentales
con datos personales de ciuda-
danos deben estar concentra-

dos con seguridad, es decir, al-

macenados de manera tal que
no puedan ser extraídos o co-

piados indebidamente y mucho

menos ser sujetos a revisiones

o usos no justificados legal-
mente.

Tanto la norma actual, co-

mo las nuevas que recién se

aprobaron en el Congreso de la

Unión apuntan en esa dirección

y bajo la premisa de que la in-
formación ciudadana en manos

del gobierno es útil para lograr
mejor seguridad pública, evi-
tar que el ciudadano no pueda
identificarse con facilidad para
ejercer un derecho y otros mu-

chos objetivos; pero la propia
ley remarca que es de igual im-

portancia resulta que sean pro-
tegida y sin manoseos.

En esta misma edición de

Crónica, se documenta la de-
tección del padrón de benefi-
ciarios del bienestar impresas
en hojas simples, que promo-
tores de una dependencia di-
ferente a la que integró el pa-
drón se llevan a calle y usan

para fines ajenos a los que
fueron creados. Las hojas, de
acuerdo con los propios pro-
motores gubernamentales que
las usan, son fotografiadas pa-
ra enviarse por whattsapp, cir-
culan sin ningún control, en

contrasentido con los rigu-
rosos candados informáticos

que las bases de datos oficia-
les puedan tener al ser inte-

grados. El destino final de ca-

da copia hechiza es incierto.
A partir de lo anterior es

útil recordar lo que especifi-
can las normas legales sobre
la protección de datos perso-
nales en poder del gobierno.

De acuerdo con la Ley Gene-
ral de Protección de Datos Per-

sonales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO), nin-

guna dependencia de gobier-

no puede transferir documen-

tos personales de un ciudadano
a otra institución sin consenti-
miento explícito. El artículo 59
de la Ley es contundente y ex-

presa: "Toda transferencia de
datos personales, sea esta na-

cional o internacional, se en-

cuentra sujeta al consentimien-

to de la persona titular".
Entre las únicas excepcio-

nes a lo anterior se cuentan

los casos en los que otras le-

yes lo indiquen textualmen-

te; cuando se trate de usarla

cumplir una orden judicial;
en situación de emergencia,
incluyendo situaciones médi-
cas graves, y "cuando se pa-
sen datos entre autoridades o

instituciones, siempre y cuan-

do usen esos datos para al-

go relacionado con sus fun-
ciones y con la razón origi-
nal por la que se recopilaron".
Esto significa que la informa-
ción de ciudadano como nom-

bre, dirección, teléfono, co-

rreo electrónico, deben ser

tratados como datos sensibles

y no pueden ser enviadas de
una dependencia a otra, salvo
en casos excepcionales.

En su página web, la Secre-
taría del Bienestar (origen de
los padrones señalados más

arriba) es explícita en torno a

las reglas a las que debe suje-
tarse para manejar y proteger
los padrones de personas que
reciben apoyos directos:

"¿Los datos personales son

públicos? De acuerdo con la

fracción I del artículo 113 de
la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información

Pública, se considera informa-
ción confidencial la que con-

tiene datos personales con-

cernientes a una persona físi-
ca identificada o identificable,
como, por ejemplo, el domici-
lio de una persona, su teléfono

particular, CURP, entre otros",
reza su página web sobre el te-

ma.

El padrón del bienestar,
que concentra los datos perso-
nales de quienes reciben apo-
yos directos, el más importan-

te de la 4T porque procede de
los programas emblemáticos
de la 4T (los apoyos directos
a la población), por lo que se

esperaría que sea uno de los
de manejo más cuidado.

Cabe destacar que todo
funcionario que tienen con-

tacto con estos padrones, sin

importar su nivel jerárquico,
está obligados a garantizar
la seguridad de los datos. De

acuerdo con el Artículo 36 de
la LGPDPPSO: "todas aquellas
personas que intervengan en

cualquier fase del tratamiento
de los datos personales deben

guardar confidencialidad res-

pecto de éstos".
Los lineamientos internos

de la Secretaría del Bienestar

para el manejo de sus padro-
nes establecen que no se re-

querirá suscribir convenios de
colaboración para el intercam-

bio de información con las de-
pendencias federales, aunque
respetando las indicaciones de
la ley, y añade que para hacer-
lo deben establecerse contra-

señas para acceder a la infor-
mación intercambiada. Lo an-

terior hace ver que estos inter-
cambios están pensados como

flujos de datos informáticos
fiables. La salida a la calle de
los padrones en impresión de

hojas simples parece contrave-

nir esta idea.
En cuanto a las reformas

recién aprobadas en el Con-

greso de la Unión, la Ley del
Sistema Nacional de Investi-

gación e Inteligencia en Mate-
ria de Seguridad Pública esta-

blece también desde sus consi-
derandos que la información,
acciones y procedimientos que
establece seguirán los dicta-
dos de las leyes de protección
a datos personales.

En efecto, en la llamada

Ley Harfuch (de inteligencia
e investigación y que es una

de las más debatidas) los da-
tos personales no serían tra-

tados por fuera de la LGPDPP-

so, por el contrario, explícita-
mente se ciñe a ella para todos
sus efectos.
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DINERO

"No queremos un emperador", responde Lula a

Trump //Aplazan la agonía a Vector, Intercam y
CIBanco // Millones en publicidad a Lady Racista

ENRIQUE GALVÁN OCHOA

ON GALLARDÍA RESPONDIÓ el

C mandatario de Brasil, Lula da Silva,
a Donald Trump: "Necesita saber

que el mundo ha cambiado. No que-
remos un emperador". El estadu-

nidense había anunciado en una carta a Lula,
publicada en su red social, que impondría un

impuesto de 50 por ciento a los productos de

exportación brasileñosy exigió que fuera de-
tenida la cacería de brujas contra el ex gober-
nante Jair Bolsonaro, quien está sujeto a juicio
por intentar un golpe de Estado. "La forma en

que Brasil ha tratado al ex presidente Bolsona-

ro, un líder muy respetado en todo el mundo
durante su mandato, incluso por parte de Es-
tados Unidos, es una vergüenza internacional",
escribió Trump. Lula no se arredró: "Creo que
está muy mal y es muy irresponsable que un

presidente amenace a otros en las redes socia-
les. La gente tiene que aprender que el respeto
es algo bueno". Impondrá un arancel de 50 por
ciento a las mercancías estadunidenses y no se

detiene el proceso de Bolsonaro.

Mal negocio

TRUMP NO SE dio cuenta de que la balanza
comercial favorece a su país, no a Brasil. Según
la USTR (Oficina del Representación Comer-
cial de Estados Unidos), el comercio total de
bienes entre ambas naciones fue de 92 mil
millones de dólares en 2024. Las exportacio-
nes estadunidenses a Brasil sumaron 49 mil
700 millones y las importaciones desde Brasil
totalizaron 42 mil 300 millones. Hay un supe-
rávit a favor de Estados Unidos por 7 mil 400
millones. Si se castigaran en forma recíproca
con un impuesto de 50 por ciento, saldría

perdiendo Trump. China es el principal socio
comercial de Brasil, forman parte del BRICS

y han comenzado a sustituir al dólar con sus

propias monedas.

Aplazan el fallo

EL DAÑO QUE el Departamento del Tesoro
hizo a la imagen de tres entidades financieras

mexicanas es un hecho consumado. ¿Quién
quiere confiar su dinero a un banco o una

casa de bolsa denunciados como presuntos
lavadores de dinero del narco? Los ejecutivos

de cuenta han estado haciendo milagros ya
no para atraer a nuevos inversionistas, sino
para que no se vayan los actuales. Aun en esas

circunstancias, es una buena noticia que Vec-
tor, Intercam y CIBanco hayan recibido una

extensión de 45 días, hasta el 4 de septiembre,
para la entrada en vigor de las órdenes que
restringen ciertas transferencias de fondos,
entre otras, envío/recepción de dólares. El pre-
sidente de la Asociación de Bancos de México,
Emilio Romano, salió en su defensa. No hay
pruebas concluyentes en su contray el sistema
bancario es sólido.

Publicidad gratuita
tras el escándalo

NUNCA PENSÓ LA modelo argentina Ximena
Pichel que recibiría tanta publicidad gratuita
después de que insultó a un policía que inten-
taba poner una araña a su Mercedes Benz en la
colonia Condesa. Después de que el incidente
encendiera las redes, la conciudadana de Milei
solicitó al jefe de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vázquez, tener un encuentro
con el agente policiaco para disculparse. Ahí
estarían camarógrafosy fotógrafos de todos
los medios. Incluso ha ganado simpatías:
¿cuántos automovilistas no han tenido broncas
con agentes que les quieren inmovilizar sus

carros? Los bonos de Lady Racista están al al-
za. Como dice la frase que se atribuye a María
Félix: "que hablen, aunque sea mal".

Díselo a Claudia

Asunto: fuga de agua

En el Centro Comercial Sanborns, frente al edi-
ficio principal del PRI, en avenida Insurgentes,
se fuga el agua de la toma de bomberos. ¿Será
tan pobre Slim que no puede atender la fuga?

Juan Manuel Vieyra
Twiteratti

Trump felicita al presidente de Liberia por su

"buen inglés. ¿Dónde aprendió a hablar tan

hermosamente?" (La lengua oficial en Liberia
es inglés).

Jesús García @JesusGar

Facebook:galvanochoa TikTok:galvanochoa
X:galvanochoa IG: galvanochoa . Correo:

galvanochoa@gmail.com
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Gobierno de

Mêxico Defensa Gobernación

"Día Internacional
Destrucción de Arm de Fuego"

México, 9 de julio deCiud:

Aspecto de la conmemoración del Día

Internacional de la Destrucción de Armas de
Fuego, ayer en la Basílica de Guadalupe.
Foto Marco Peláez
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C Confidencial

Llega al Senado caso Lady Racista
Quien rápido se subió al 'trendel mame',dirían en las redessociales, fue
la senadora neomorenista Cynthia López Castro, al presentar una

iniciativa de leyque ordene el retiro de visas ypermisos a extranjeros que
insulten a los de esta tierra. "A los mexicanos se les respeta,ymuchomás

en territorio nacional. Ningún extranjero va a venira faltarle elrespeto a

losmexicanos", fueron algunos de los argumentos de la legisladora para
pretendercambiar la ley. Ya saben, porel asunto de lamodelo argentina
Ximena Pichel, que insultó a unpolicía de laCiudad de México.

Pelean porpaternidad
de la ley vs. extorsión
Aunque todavíani llega aninguna de las dos cámaras legislativas, los

partidosya comenzaron la peleapor la paternidadde la ley contra la
extorsión. Tras el anuncio de la iniciativa de Sheinbaum,de inmediato
elPAN reclamó que ellos la propusieron desde hace tiempo,yelPRI y
Morena también aclararon que tienen iniciativasdel tema. Lo que sí se

aclaró es que elasuntova para largo. Primero,julioy agostode foros

para la reforma a laConstitución,que se aprobará enseptiembre. El líder

morenista, Ricardo Monreal, dijo, a modo de consuelo, que siya hay
iniciativasde todos, "habráconsenso". "Esuna felizy afortunadacoinci-

dencia", celebró. ¿Será?

'Justicia'a la medida

de los intereses en BC
Al establecerse la vinculación a proceso del ejecutivo de Banco Afirme en

Sonora, Nabor Medina Garza, hace un par de días, hay indicios de

que el gobierno estatal quiere brincarse todas las cláusulas queprotegen
a un fideicomiso para hacerse de recursos que elbanco custodia, según
las leyes financieras. Más allá de los abusoscontrael particular, todo
indicaque las diferencias políticas entre laactual gobernadora Marina
del PilarÁvilay elexgobernadorJaimeBonilla, llevaron a la reso-

lución judicial. Pareciera que lo que sebusca es "lavar" la imagen de la

mandataria, luego del retiro de su visa, así como elde algunos familiares.
Ysi paraello hay queviolar las garantías de un ciudadano,pues ni modo.

¿Signo de los tiempos?

Adelantan debate delPEF 2026
Nos cuentan en San Lázaro que han causado tantapolémica e incerti-
dumbre los temas de la deudapública, el déficit, la "compactación"de

programasy los impactos presupuestalespara las reformas, que los di-

putadosya se adelantarony en la ComisióndePresupuesto iniciaron las
mesas de trabajo para lo que será elanálisis del Paquete Económico 2026.

Aunque el Presupuesto de Egresos de laFederación del año próximo llega
hasta el 8 deseptiembre, los legisladoresya tienenprogramada hasta una

reunión con lasubsecretaria de Egresos de Hacienda, BerthaMaría
Gómez, en el Palacio Legislativo. Y todos los partidosya sedeclararon
listosyapuntados.

Van los naranjas por López-Gatell
Los emecistas no pretendensoltarel tema contraHugoLópez-Gatell, ex-

subsecretario de Salud recién nombrado como representante de México

ante la OMS. Clemente Castañeda, líder naranjaen el Senado, solicitó
a laFGRque déa conocerel estatus de las denuncias contra el responsable
de la pandemia de Covid-19 porel manejo "criminal"que hizode ésta.
Aversi la fiscalía no determinaque no se encontró nada contraél, como

hizo la Función Pública en 2023, pues aunque halló "registros de sancio-
nes graves" en su contra, clasificó la informacióncomoconfidencial.

En espera de la indemnización
A tresmeses de la tragedia del Festival Ceremonia, las familias de las
víctimas que fallecieron nohan sido indemnizadas por los entonces

concesionariosdel ParqueBicentenario (Operadora de Proyectos de

Entretenimiento NLP, de GeorgeMacMcPhail Trouyety Carlos McPhail),
ubicado en la Miguel Hidalgo, que gobierna Mauricio Tabe.Los fami-
liares han tenido que recurrira la manifestación pública para exigir sus

derechos. Ya esmomento de que las autoridades hagan cumplir la ley. Por

cierto, McPhail Trouyet estávinculado con otra tragedia, ladel incendio
de la estación migratoria de Ciudad Juárez en 2023,pues esdueñode la

empresa que se encargaba de la vigilancia en esa estación.
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DETRÁS DE LA TINTA

Los límites de la

paciencia
Emilio Antonio Calderón

Licenciado en ComunicaciónyPeriodismo

por la UNAM. Autor de Casa Sola y
Bitácora de Viaje.

A estas alturas del siglo XXI, uno es-

peraría que casos como el deXime-

na Pichel -mejor conocida como

Lady Racista fueran anomalías vergon-
zantes de tiempos pasados. Pero no. En

pleno 2025, siguen ocurriendo con total

descaro, como si la desigualdad estructural

y los discursos de odio no hubieran sido

evidenciados y denunciados lo suficiente.

El caso explotó en redes sociales luego
de que se viralizara un video donde Pichel,
ciudadana argentino-mexicanay ex actriz,
insulta a un policía de tránsito en la Ciudad

de México llamándolo "negro muerto de

hambre". El uniformado, de tez morena,

fue objeto de una agresión que no sólo re-

veló el clasismo latente, sino el racismo

explícito de ciertos sectores que creen que
el poder adquisitivo 0 la nacionalidad les

otorgan permiso para pisotear a otros.

La indignación fue tal que incluso la

presidenta Claudia Sheinbaum se pronun-
ció al respecto, al igual que la jefa de Go-

bierno capitalina, Clara Brugada, quien
expresó su respaldo al oficial agredido. Lo

relevante es que, más allá del escarnio di-

gital, el policía presentó una denuncia for-

mal ante la Fiscalía de la CDMX por
discriminación. Ese paso -del trending
topic al terreno legal- es clave. Porque si

el castigo queda sólo en redes, el sistema

no cambia. Peo si se formaliza y se exige
justicia desde lo institucional, el preceden-
te puede ser real.

No deja de ser irónico que la agresora
acumule también cerca de 150 mil pesos
en deudas por mantenimiento y multas

viales. Una deuda no sólo económica, sino

moral, con la ciudad que la acogió.

Cuando la ciudad también expulsa

Todos estos hechos ocurrieron el mismo

fin de semana que cientos de capitalinos
se dieron cita para realizar la primera
marcha anti gentrificación en la historia

reciente de la CDMX. La protesta, convo-

cadapor colectivos barriales, organizacio-
nes vecinales y académicos, buscaba

visibilizar los efectos devastadores del

desplazamiento urbano, los desalojos for-

zados y el encarecimiento de la vivienda,
provocados en buena medida por la llega-
da masiva de extranjeros con alto poder
adquisitivo, muchas veces sin arraigo en

la comunidad.

El caso de "Lady Racista", con su acento

extranjero y su desdén por la autoridad

local, se convirtió, en cierto modo, en sím-

bolo involuntario de esta tensión. No por
su origen, sino por su actitud: una forma

de habitar una ciudad sin integrarse, de

habitar un país sin respetarlo.
Entre 2020 y 2025 la llegada de nóma-

das digitales a la capital mexicana au-

mentó más de un 400%. En colonias

como Roma, Condesa 0 Juárez, el precio
de la renta se ha duplicado. Las panade-
rías tradicionales han sido sustituidas

por cafeterías gourmet en inglés, los ve-

cinos de toda la vida desplazados por

plataformas de renta temporal, y los es-

pacios públicos convertidos en escapa-
rates turísticos permanentes.

México no es el único caso. En Barcelo-

na, por ejemplo, las protestas contra la

turistificación han sido constantesduran-

te años. Según el Instituto Nacional de Es-

tadística de España, más de 70 mil

residentes se han visto forzados a dejar el

centro de la ciudad desde 2016. La gentri-
ficación ya no es sólo un fenómeno urba-

no: es una forma de despojo.
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Lo que revela la marcha es que la pa-
ciencia social tiene un límite. Que no todo

se trata de "dinamizar" la economía 0 de

"internacionalizar" las ciudades. Cuando

los locales no pueden pagar una renta,
cuando el barrio se convierte en decorado,
cuando las reglas no aplican para todos por

igual, lo que se dinamiza no es la econo-

mía: es el resentimiento.

La CDMX, tan generosa como conflicti-

va, está en un punto de inflexión. La pre-

gunta es si vamos a seguir tolerando las

ofensas raciales, territoriales 0 económi-

cas- como parte del paisaje urbano, 0 si,
como en el caso del policía discriminado,
aprenderemos a transformar la rabia en

acción legal y colectiva.
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SIN DEJAR A NADIE ATRÁS

Adal Ortiz
Avalos
Presidente de Coparmex CDMX

Opine usted:

buendia@adalortiz.mx
@AdalOrtizOf

Una ciudad más

segura junto al C5
"Como empresarios, entendemos que no

puede haber inversión sin certeza, y no

puede haber certeza sin una ciudad segura"
pasado martes, junto conEun grupo de empresarios

lafiliados a Coparmex
Ciudad de México y expertos en

seguridad, tuvimos la oportu-
nidad de visitar el Centro de

Comando, Control, Cómputo,
Comunicacionesy Contacto
Ciudadano (C5). Agradecemos
al doctor Salvador Guerrero

Chiprés, titular del organismo,
por recibirnosy compartirnos,
con plena apertura, el funciona-
miento de este centro neurálgico
que protege a millones de perso-
nas en la capital.

El C5 es mucho más que un

espacio de monitoreo: es una

muestra concreta de cómo la

tecnología, la coordinación
institucional y la inteligencia es-

tratégica pueden incidir directa-

mente en el bienestar colectivo.
Durante lavisita corroboramos
la existencia de protocolos
estrictos, auditorías continuas y
sistemas de seguridad informá-
tica de clase mundial. Conocer

su operación desde dentro no

solo despeja dudas, también
fortalece la confianza ciudadana

yempresarial.
Es importante subrayar que

el C5 de la Ciudad de México no

realiza actividades de identifica-
ción biométrica a través del sis-

tema

La tecnología biométrica que
utiliza se aplica exclusivamente a

controles internos de protección
y al cumplimiento de protocolos
internacionales de acceso insti-
tucional.

Tampoco gestiona bases de
datos de identificación civil
como CURP, RFC, licencias de
conduciro datos de votantes. Esa
información es responsabilidad
de otras entidades, como el INE,
la Secretaría de Gobernación, la

Agencia Digital de Innovación
Pública (ADIP) o la Secretaría de
Finanzas.

Además, el C5 ha señalado

que toda la información que ma-

neja está protegida por políticas
institucionales sólidasy estánda-
res internacionales que aseguran
su integridad, confidencialidad

y trazabilidad. Las cámarasy
tecnologías de monitoreo no

están asociadas con bases de
datos que contengan nombres o

identidades personales. Se trata,
ante todo, de un sistema orien-
tado a la prevención del delito

y la respuesta inmediata ante

emergencias.
Desde Coparmex CDMX,

reafirmamos nuestra convicción
de que la seguridad pública no

es una responsabilidad exclu-
siva del gobierno: es una causa

común. Como empresarios,
entendemos que no puede
haber inversión sin certeza, y
no puede haber certeza sin una

ciudad segura. Por ello, reite-

ramos nuestra disposición para
colaborar con las autoridades,
compartir diagnósticos y trabajar
juntos por políticas que fortalez-
can la prevención del delito y la

respuesta institucional.
En un contexto donde la

seguridad suele ser vista como

un problema, es necesario
decirlo con claridad: también es

una oportunidad para innovar,
para construir confianzay para
demostrar que las alianzas públi-
co-privadas pueden mejorar la
calidad de vida. La seguridad es

el tejido invisible que permite a

las comunidades prosperar.
Hoymás que nunca, urge

una ciudad donde la tecnología
sirva a la gente. Como dice el Dr.

Salvador Guerrero Chiprés, la

seguridad no sólo es tecnología y
técnica, es comunidad y valor cí-
vico para que cumpla al máximo

sus funciones.
Cuidarnos entre sídebe ser

un propósito común. Porque
una ciudad segura es tarea de
todos... sin dejar a nadie atrás.
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BINOCULARES
PARAN BRÒNCA. presidente
de El Salvador, Nayib Bukele,con-

frontóal Secretario deSeguridad
Protección Ciudadanadel Gobierno

de México, OmarGarcía Harfuch,
luego dequeesteúltimosostuviera

que un avión procedentede El Sal-
vador,cargadocondroga, ingresóa

Méxicoy fue interceptado. Bukele,a
travésdesus redessociales,con-

frontó laversión deHarfuchydijo
que lanavevolódesde CostaRica,
por lo que "exigió"al Gobiernode
México queaclarara,y rectificara las

declaraciones del funcionarioen-

cargadode laseguridad. PeroBuke-

lefue más allá alcriticarqueHarfuch

no dijoque los tripulantesde laae-

ronaveeran mexicanos, dejando a

las nterpretaciones la nacionalidad
de los traficantes. Harfuch tuvoque
salira precisar la información, que
nodejóconformea Bukele,pero
ayudó aque elconflictonoescalara
más allá.

BUENAS INTENCIONES. Duran-

teaños, la BasílicadeGuadalupeha
sido elescenario dondes realiza

parte delprogramade DesarmeVo-

luntario.Ayer,elprotocolose repitió
yahílasautoridades lanzaron algu-
nascifrasparaconvencerquesus

accionesarrojan resultados. Locier-
to esquesenecesitamásqueun

programa conesascaracterísticas

parasacarde lascalles lasarmasy

quedeverdadexistauncambio,
pues los númerosmuestran que es

tasse utilizan adiario,prueba deello

son losmás de 15 lesionadosporar-

made fuegoquese registraron en

menosde 48 horas elpasadodo-

mingoy lunes.

SIGUELA LIMPIA. Como parte de
laestrategiaBlindarBJ 360°, laal-
caldía BenitoJuárezha liberado las
calles de los llamados "franeleros",
quienesdemanera ilegal rentan lu-

garesdeestacionamiento en lavía

pública. Durante elúltimo trimestre,
realizó 13 operativos en los que 441
personas, hombresy mujeresde

entre 18y79años de edad, fueron
remitidasante elJuezCívicopor in-
currirenesta falta.
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TU OPINIÓN
cartas@reforma.com REFORMA

De disculpas...
Para la argentina que insultóa un oficial de la Policía en
la Colonia Condesa,y cuyo hecho se ha hecho viral, se-

ría un premio que se quedey se le haga pedir disculpas
en el mismo foro en el que el senador Gerardo Fernán-
dez Noroña forzóa un ciudadano.

Se vería la clase de simpatías que ese hecho gene-
raría por un servidor que sale a jugarse la vida todos
los días no por otro que viaja mucho por placer.
NORBERTO ARANZÁBAL Magdalena Contreras, CDMX
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Humberto Musacchio
Periodista y autor de Milenios de México
hum_mus@hotmail.com

No a la xenofobia

Por supuesto, la impresentable Kristi Noem exhortó a los mexicanos que viven en Estados

Unidos a "autodeportarse" para que participen en las protestas de la Ciudad de México,
lo que de nuevo exhibe el talante neonazi de la funcionaria. Múltiples voces se han levantado

para condenar los hechos de violenciay las expresiones xenofóbicas...

E1 area de la Ciudad de México donde están las co-

lonias Roma, Condesa e Hipódromo representa un

gran atractivo para nativos y fuereños. La zona está
dotada de grandes áreas verdes, una atractiva arquitectura
en varios puntos, abundancia de restaurantes hoy por hoy,
un encarecimiento que parece incontenible de los alquileres
y la venta de inmuebles.

Un lugar así atrae de manera explicable a los jóvenes, tan-

to mexicanos como extranjeros, lo que ha dado a esa parte de
la capital un aire cosmopolita, sobre todo a partir de la pan-
demia, cuando se hizo común el trabajo a distancia, mismo

que, graciasa internet, puede realizarse en la misma ciudad
0 en cualquier parte del mundo.

Lo anterior explica la llegada masiva de ex-

tranjeros, sobre todo estadunidenses, aunque
también canadienses, europeos, japoneses,
chinos personas de otras nacionalidades. No
menos importante ha sido que desde tiempos
de Marcelo Ebrard la capital sea lo que en in-

glés llaman gay friendly, esto es, amigable con

la comunidad LGBTQ+, a la que reconoce de-
rechos como el matrimonio.

En fin, elhecho es que ese arribo masivo au-

mentó la demanda de habitación, tanto perma-
nente como por mes, semana 0 día, yya se sabe

que, a mayor demanda, másalto es el precio, de
modo que quienes no pueden pagar un cierto alquiler tienen

que emigrar en busca de un techo más barato. Eso se llama

"gentrificación", término usadoya por media humanidad.
Habitantes de las colonias antes mencionadas decidie-

ron salira la calle para manifestarsu inconformidad con ese

fenómeno, lo que congrego algunos cientos de personas a

las que se añadieron unos delincuentes con la cara cubierta

y vestidos de negro, quienes se dedicaron a gritar consig-
nas antiyanquisyantisemitas,y aexpresarsu xenofobia con

carteles, algunos ingeniosos, aunque la mayoría estúpidos
lo peor, desplegaron una violencia que causó destrozos en

56 establecimientos comerciales, originó saqueos, lesionó a

no pocas personas, daño monumentos, domicilios privados
y autos.

Todo se desarrolló con permiso de las autoridades, que sen-

cillamente nada hicieron para evitar el desorden. En los días

siguientes, las autoridades han lamentado lo ocurrido, pero no

es la primera ocasión en que aparecen los encapuchados que
dañan bienes privados ypúblicos, y agreden incluso a policías
sin que sean molestados, lo que permite suponer que tienen
como función dar un carácterdelictivo alas manifestaciones

aportar pretextos para que sean

que se trata de inhibir la crítica el pensamiento libre.
Por supuesto, la impresentable Kristi Noem exhortóa los

mexicanos que viven en Estados Unidos a "autodeportarse"
para que participen en las protestas de la Ciudad de México,
lo que de nuevo exhibe el talante neonazi de la funcionaria.

Múltiplesvocesse han levantado para condenar los hechos
de violencia las expresiones xenofóbicas, pues no olvidemos

que todos somos migrantes 0herederos de mi-

grantes, desde los primeros habitantes del con-

tinente americano hasta los que hoy estamos

en esta tierra. En Estados Unidos habitan de 12

a 15 millones de nacidos en México y unos 25
millones de sus hijosy nietos. Nuestra crítica no

debe ir contra todo nacido en Estados Unidos,
sino contra la política belicista de su gobierno,
que parece empeñado en llevar ala humanidad
a su desaparición.

Es 0 debe ser orgullo de todo mexicano la

política de puertas abiertas que ha mantenido
nuestro pais, sobre todo cuando otros cerra-

ban el paso a los perseguidos por su raza O sus ideas. Son

muy numerosos los extranjeros que han venido a rehacer
su vida, a trabajar duro, a entregarnos sus conocimientos
a crear fuentes de trabajo. Y hoy, especialmente, resulta ab-
surdo que renunciemos a brindar hospitalidad.

Hasta donde recordamos, fue Martí Batres, en los meses

que estuvo como jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
quien propuso algunas ideas para evitar los aspectos lesivos
de la gentrificación. En esa línea hay que seguir avanzando

para evitar el desplazamiento de seres humanos, pero hay
que hacerlo sin incurrir en racismo ni en discriminación.

La movilidad de los seres humanos continuará hay que
verla como un fenómeno positivo. La patria de todos es el
mundo. Y aquí seguiremos. Ojalá.

Nuestra crítica

no debe ir contra

todo nacido en

Estados Unidos,
sino contra la

política belicista
de su gobierno.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


	003 SSC 10.07.2025
	01

	002 MENCIONES 10.07.2025
	04 REOS EXC
	04 REOS REF
	04 REOS PRE
	04 REOS ME
	04 REOS BAS
	04 REOS 1+1
	02 POLI DEN RAZ
	03 BUSCA RE1
	03 BUS RE2
	03 BUSCA ME
	05 DESARME

	003 SSC 10.07.2025.pdf
	02
	Diapositiva 1

	03
	04
	05
	06
	Diapositiva 1

	07

	003 SSC 10.07.2025.pdf
	24
	25
	26

	003 SSC 10.07.2025.pdf
	08
	09
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	21
	22
	Diapositiva 1

	23

	003 SSC 10.07.2025.pdf
	36
	37

	003 SSC 10.07.2025.pdf
	27
	28
	29
	30

	003 SSC 10.07.2025.pdf
	23
	Diapositiva 1

	33
	34
	35
	Diapositiva 1


	003 SSC 10.07.2025
	38

	002 MENCIONES 10.07.2025
	09 DINERO

	003 SSC 10.07.2025
	40

	003 SSC 10.07.2025
	41

	003 SSC 10.07.2025
	42

	003 SSC 10.07.2025
	43

	003 SSC 10.07.2025
	44

	003 SSC 10.07.2025
	39

	003 SSC 10.07.2025
	66




